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COMISION PRIMERA 

ACTA NlJMERO 1 

Sesiones ordinarias. 

En la ciudad de Bogotá. a los 26 días del mes de 
jUlio de mil novecientos ochenta y ocho (1988), siendo 
las cuatro y diez (4:10) p. m., se llamó a lista y 
contestaron los siguientes honorables Senadores: 

· Angulo Gómez Guillermó. Curi Vergara Nicolás, Du
ráii ·Dussán Hernando. Giraldo -Hurtado Luis Gui
llermo, Hurtado Alvarez Hernando. Martíilez Simahan 
Carlos, Mendieta Rubiano Ricardo, Olarte Peralta
:!:VIario, Ortiz Perdomo Jose Joaquín, Silva Amín Zamir 
Eduardo. Sitú López Carlos. Valdivieso Sarmiento Al-· 
fonso. Vásquez Fernández Juan Guillermo. 

· Previa excusa dejó de asislir el honorable Senador 
Hugo ·Escobar Sierra. - · 

COl) el quórum reglameutario la Presidencia ejer
cida por el honorable Senador Luis Guillermo Gi
ralclo ·Hurtado. ordenó entrar a desarrollar el orden 
del día el cuai fue: 

I 
Instalación de la Comisión. 

El honorable Senador Ancízar López López, Pre- · 
:iidente del honorable Senado de la República, después , 
de relievar la importancia del trabajo de la Comisión .. Primera durante la presente legislatura; ofreció el· 
uso de la palabra al honorable Senador Alfonso Val
diYieso Sarmiento para que en ·su calidad de Se
gundo Vicepresidente del Senado y miembro de esta
Comisión, procediera a su instalación, quierí en los 
siguientes términos lo hizo: 

Señor Presidente del Senado. doctor Ancízar López, 
doctor Guillermo Giraido, Presidente. de la Comisión, 
honorables Senadores compañeros de la Comisión 
Primera: 

-

-Quiero agradecerle al �eüor : Presidente que me 
haya p-ermitido declarar formalmente instaladas las 
sesiones de esta Comisión en el actual período. Todos 
sabemos qué existe una gran espectativa acerca deL 
trabajo del Senado y de la Cámara de Representan
t.ns, en especial el que tiene que ver con el trámite · 
de los proyectos . de reforma constitucional. Evidente
mente son varias las iniciativas que - están en curso. 
Tenemos de un lado, las iniciativas que han pre
sentado los sectores y los partidos políticos. La Unión 
Patriótica ha elaborado un proyecto que ya conoce
mos, que entiendo va a ser presentado o ya se pre
sentó y que, por· supuesto. debe formar parte de la 
c\iscm,ión y la deliberación que se adelanta en esta 
Comisión Primera. El Partido Liberal · y el Nueyo 
l.iheralismo adelantaron úna · serie ·de deliberaciones 
que llevaron a la suscripción . de un texto compartido 
nor el Gobierno, también - firmado por el Gobierno 
tjue estableció las bases del proyecto de reforma cons-· 
titucional que estará siendo presentado en las próxi- · 
mas horas · a- consideración dél Coilgreso entiendo 
por -conducto -del Senado .. Así mismo, parlamentarios
del ;;;¡ocia! Conservatismo. el · doctor--Hugo. Escobar; 
Sierra estarán presentando --interesantes. -iniciativas. 
i\.Ie parece. por lo tanto. que .esta Comisión .va a- tener. 
una actividad muy intensa . .Yo .creo- que debo formu-. 
lar en ·nombre de· la Mesa Directiva del .Senado un_ 
llamamiento para que organicemos ese trabajo para· 
GUe. tengamos. eL tiempo suficiente para.· deliberar. con -
amplitud y con: dedicación v. evacuar esas iniciatiYas. 
t�e :reforma constitucional -;¡� slnuiltáneárriente .. el - cú
mulo . de p<·oyectos de. ley que van . a. su vez a tra-. 
mitarse ,_por .conducto de esta Comisión.- . -_ 

- , ; . .. · Debemos además· coordinar- el ·-trabajo. con la - res-
- · ;-p�ctiva Comisión Primem de· la <::ámara. Y- sobre. · .. todo, poder evacuar muchos-de estos proyectos de ley, 

la mayor cantidad .posible. autes de-que llegue a· con-. 
:l!derac.ión de· esta Comisión la ponencia sobre el. pro-

- yeeto de reforma constitucirmaL 
: Estoy absolutamente convencido de que el país en

t�ro estará pendiente del -trabajo de la Qomisióri · 
Primera del Senado. y. por supuesto creo que como 

siempre esta célula 'legislativa estará a la altura de 
ese compromiso- a--la altura de e.�a expectativa,. y evi--
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dentemente encontrará en la Comisión de la Mesa 
del Senado, toda la colaboración posible para que 
seamos ciertamente productivos y eficaces en nuestro 
trabajo. Muchas gracias. 

Concluida la anterior intervención, el señor Pre
sidente agradeció al Senador Valdivieso Sarmiento 
la in¡;;talación y ordenó continuar con el orden del 

- clia. 

II 
Elección de la Mesa DircctiYa. 

Abierta la inscripción de candidatos parat ocupar la 
Presidencia de la Comisión, en los siguientes términos 
el honorable Senador Ricardo Mendieta Rubiano pos- · . 
tuló al honorable Senador Luis Guillermo Gíraldo 
Hurtado, en nombre de la representación liberal uni- : 
da, para esta posición: 

Honorable Senador Rica\·do 1\>Iendicta Rubiano. 

-;-Señor Preside11te: He pedido la palabra para pos
tltlar el nombre del doctor Luis Guillermo Giralda 
Hurtado para la Presidencia de esta Comisión, a 
nombre del liberalismo unido. Ponderar al doctor Luis 
Guillermo Giralda sería tarea bien difícil, pero en la 
conciencia de todos nosotros, sabemos cuanto él sig
nifica dentro de esta Comisión, .la _cu·ar ha presidido 
anteriormente con inteligencia, con· capacidad, con . 
brillo, y sobre todo con ecuanirrlidad. 

Convencidos de que en el doctor Luis Guillermo 
Giráldo se encuentran en máxilno gTado todas estas · 
cualidades que me he permitido destacar ante ustedes, 
lo -hemos presentado, como lo dig·o, unánimemente 
por mi Partido Liberal, y esperamos la acogida de -
ustedes: Muchas gracias. · 

Cerrada la inscripción de candidatos. la Presiden- · 
cta designó a ·los honorables Senadores: Nicolás Curi 
Vergara Y José Joaquín Ortiz .Perdomo como escru-
tadores. · 

- Sometido a votación y escrutado los votos emitidos, 
los comisionados informaron que la votación arrojó 
el siguiente resultado: votos emitidos trece, igual al 
del número de votantes. Votos por el honorable Se
nadm-,Luis Guillermo Giraldo, once; votos por el ho
norable Senador Hernando Durán Dussán, uno; votos 
p-or el honorable Senador Ricardo Mendieta, uno. 

Como consecuencia del anterior resultado- los seño
res Senadores escrutadores manifestaron a la Comi
sión que había resultado electo el '-honorable Senador 
Luis Guillermo Giralda y 'preguntada ·si ratificada 
esta elección, contestó afirmativamente. 

Después de haber prestado el - juramento de rigor, 
el honorable Senador Luis Guillermo Giraldo, agra
dece su elección en los siguientes términos: 
· Honorables Senadores: .-. -Quiero manifestar mi gratitud porque la iinpor

tanci[t de la Comisión, la importancia de los temas 
de que habrá de ormpal'se en la presente legislatura -
�; la circw1stancia de que esta sea una ratificación, 
hacen que considere válida esta elección como un 
honor especial. Nuevamente reciban mis sentimientos · 
de gratitud. Tiene la -palabra, el Senador Carlos Mar-
tlnez Simahan. 

· · 

. - ... -
Para explicar su· voto hizo uso de la palabra el . 

honorable Senador --Carlos· Martínez Simahan,. así: 

l_lo.n�n·alJle _Senador Cai·lo!! Martíuez Simahan. 

: -Muchas gracias señor Presidente. 
· Como lo advirtieron los escrutadores, ·hay un voto 

por el. Senador· Durán ,Dussán que yo debo· explicar.; 
Fue emitido- .por mi .y con mucha aprensión ·dado--el· 
aprecio personal ·muy especial ·que ·.tengo . por el ae- · 

tual Presidente de· -la Comisión, doctor Luis- Guiller-, 
mo Giralda, pero desde la reforma del 79, que instituyó-. 
la no reelección, y aunque . fuera declarada inex!lqut

·ble. para mí ha constituido un- mandato moral- J10 
Yotar por las reelecciones de las Mesas Directivas del· 
cong1·eso. sólo por eso lo bago. repito, reconociendo la 
diligencia, inteligencia y capacidad con que el doctor 
Luis Guillermo Giralda dirigió las pasadas sesiones · 

- y estny seguro que dirigirá estas. 
· Muchas gracias, señor Presidente. · 

Abierta la inscripción para ocupar el cargo de Vi
cepresidente de la Comisión el honorable Senador 
Carlos Martínez Simahan postuló a nombre del Par
tido Conservador el nombre del honorable Senador 
Guillermo Angula Gómez, al igual que hizo un me
recido elogio de su personalidad. 

En los siguientes términos el honorable Senador 
Durán, _ en nombre de la representación del Partido 
Liberal colombiano, acogió esta candidatura, en los 
siguientes términos: 

Honorable Senador Hernando Durán Dussiin. 
-Señor Presidente, honorables Senadores: 
He solicitado la palabra para manifestar que el 

Partido Liberal colombiano acoge con entusiasmo el 
nombre muy prestante del Senador Guillermo Angulo 
Gómez. ilustre ex Ministro de Educación,. compañero � 
de viejas luchas en - la Cámara - de Representantes y 
más tarde en le Senado de la República, prominente 
figura de esta Comisión Primera en la cual con fre-

. cuencia ha hecho ·gala de sus especiales dotes inte
lectuales y calidades de polemista y de defensor· doc� 
trinario de una creencia que nosotros respetamos aun 
cuando lio compartimos. 

Invito a los colegas de la Comisión a sumarse al 
voto que nosotros ofrecemos por el Senador Guiller
mo Angu.lo Gómez para la Vicepresidencia.-de la Co
misión. 
. En uso de la palabra el honorable Senador Her

nando Hurtado, se refirió al Seuador Angula en los 
siguientes términos: 

Honorable Senador Hernando Hurtado. 

-Bueno yo quisiera destacar la ponderación y el 
equilibrio del Presidente de esta Comisión que no - se, 
anticipó a decir unas palabras en· torno a quien de
biera acompañarlo. en la Mesa Directiva, como ocurrió 
en la sesión plenaria del Senado con ocasión de la 
e_lección de Mesa Directiva. No hay nada tan bueno -
como sin ser miembro del grupo de Regina 11 aceptar 
en los pronósticos: 

Yo quiero expresar que a nombre de la Unión Pa
triótica, con muchisirno gusto doy · mi voto por el 
doc�or Angulo, a . quien considero un hombre mu�r 
�efm!d? desde el punto de vista de sus principios 
ldeologiCos; e�tamos en una trinchera opuesta, pero -
yo creo que el por lo que representa merece ser el 
Vicepresidente de esta. Comisión. · 

Cerrada la inscripción de candidatos para ocupar el -
cargo de Vicepresidente, el señor Presidente designó _ 
a los honorables Senadores Carlos Martínez Simahan 
y Ricardo Mendieta Rubiano como escrutadores. 
_ Realizada la correspondiente elección los escruta

dores manifestaron que se habían emitido trece votos. 
Igual al número de votantes, los que discriminaron 
asi: por el honorable Senador Guillermo Angulo. doce 
votos: por el honorable ·Senador Carlos Martínez 

Simahan, un -,voto. · · · -
. En consecuencia y previa manifestación de la Co

m�s!ón, el Senador Guillermo Angula Gómez. fue ele
gido Vicepresidente, el cual después de habérsele to
mado el juramento de rigor, agradeció a la Comisión 
e_n los. siguientes términos: · 

Honorable Senador ·Guillermo Aiigulo Gómez. 

· _:senor Presidente y ·honorables Senadores: 
· Al Senador Hernando Durán Dussán le agradezco 

sus palabras· que las sé sinceras y . como corresponde· 
a· un hombre que ·en · el·ejerclcio de -su vida política 
y personal ha ·sido una -imagen• del. carácter. · -
: Al ·Senador Hernando Hurtado .. distinguido , vocero -

qe la Unión Patriótica, le . agradezco.· su adhesión, -
lo mismo que· a mis compañeros de. pa-rtido y al·doctor. 
Carlos Martínez Simahan que · tuvo .la gentileza de 

- postullj.r .mi ·nombre.. . ,. · · · 
:- Es cierto ·que haee: muchos:· años pertenezco -a - ·esta 

Comisión; en :dond� he· aprendido·.rle -mis compañe-_ 
ros y ·en ·donde he· adquirido·aún ... más una -devoción 
por -el ·Derecho; .por el. respeto:,a: -la .constitución· y. 
a ·las leyes.--Como -lo anotaba -.el .. Senador -Valdiv1eso 
--t'!S· de . mucha .importancia· lo -que· !11'-U- .a .. acontecer .. -en 
las sesiones _de- esta Comisión-,- cuando .se ·va..·a. ilm
prender una gran reforma constitucional que .yo .la-. 
mento no sea el fruto· de los ·partidos, que no_ son el 
fruto del" - acuerdo. 

Hubiese querido que ese ·proyecto .. que . nos anun
ciaba el Senador Valdivieso "fuese el producto . del 
acuerdo -de los· partidos- que -tienen . �siento. en est-a. 
Comisión, como quiera que en .la, hora. de ahora- el. 
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país lo qu� necesita es un gran ·acuerdo; una gran 
vocaci.ón que en torno a los·problemas .gue·nos atañen 
a todos. · 

De todas maneras nues�ro partido .estará .dispuesto 
a estudiar .con mucho juicio,lcs proyectos ·que se pre
senten. Desde luego que lamentando que el Gobierno 
Nacional no hubiese cumplido con ese cometido en 
las ·dos legislaturas pasadas perdiéndose un tiempo 
de gran -valor pam el. p3is. De todas maneras estamos 
dispuestos - -a tra!�ajar. en bien de la Nación, desde 
luego que anotando que el país puede tener la falsa 
creencia de que sólo una reforma constitucional lo 
saca el el abismo en· que se debate. cuando hay otros 
factores· de distint¡-, índole. de disciplina;_ de moral, 
que no son normas constit.ucionales pe.i-o -que estáil 
mny venidas a me.nos y qlte hacen falta para salir 
adelante -·en -los pruble:inr,s . de la nac.ión. 

Sé que en !a compaúü del se.ñor Presidente,. de 
quien ya dije antes es un hombre inteligente di
námico. serio. trabajador. en la compañia 'del doctor 
López Villa y en la .de ust-edes.· .haremos alg·o desde 
luego. y mu.y grande en bil';lt . .del país. 

:iV!ucha-s g r:acias. 

m 

Lo q.ue .p.ropOJ't'l'Hl le;:; :h!!rJ!1.cxalJ.lcs
' SeJir:.!lores. 

La Frestde:nc.ia iuEormó cm� en el · tra11scurso de 
sesión se repartió un listado- de los ·proyectos .de ·acto 
legislativo y de ley que están para el estudio de la 
Comisión al igual .que sclicüó a .los :ho11orables .Se-. 
nadares que tuvieran interéG .en .que se les adju
dique algw1a de estas inic!�ttivas el favor .de maní-

, fr.-sb�lo para · que :en ,el 1· ep�•,i:to .que -se .e·fectuara en. 
el día miércoles 27 del me:> y año CJ1 curso se les · 
tuviera en .cuenta. 

Agútado el orden del di:a, se levantó la sr.sión v 
se convocó. para el día miércoles 3 de .agosto del aüo 
en curso a partir de las 10:-30 a. m. 

El Presidente, 
LU.fS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Vicepresidente, 
GUILI:ER:.\l:O ANGULO GOMEZ

. 

El Se er.etario, 
-Et:hi.ardo 'Lópe11 Villa. 

-Relación . . de Debates: 
COMiSLON SEXTA· 

Versión magnetofónica co.rrespondiente .al . día 26 .de 
noviembr� de 1987. 

Hora: ·1_2 :20. 

··La ·Presidencia ord�n2. a la Zccre:ta1ia llamar .a lista 
y eontestaron 1os-siguientes)10t�oraN:;s Senador� : ·. 

_'AvHa ·Mol'a ·Humberto. Jsaza:Emi,liano, 'Namen .Ea-: 
Pt<lino Jesús, -Pilledo··Bal'Ios ·r.il'jguel, Plazas Ñ.ci.d . .Gui- · 

ll,ermo, Vives Campos ·Eágardo. · · ' 

·Eosteriormente se hizo pr�.sente a la sesión el he-
noxal.Jle .Senad-or: 

Eduardo �e.stJ:e ,sarmiento, 
·'La Secretaria· informa .qlJe "hay quórum .de.cisorio y 

.a la vez el señor ·Fres,id<mte. ordena qu_e sea- le.ido el ' 
Ol"den del día ·el .cual :puesj;o en cons.idl3r.ación es · 
apro)J.ado. 

Dentro del orden del día, e:o:tá: Aprobació¡¡¡ .c!el ;Acta. 
anterior n.!lmm:o 5. 

.Citación del seüor .Minis.tn} <'íc Minas doctor ·.Guiller-
mo Peny, según .I!rQPQslción númn:o , _ . PI'esentada 
por el honc:r.a!�le ·Be�1:;1-íiül' GulHerm3 .Plazas Alcid, 

Citación del seüor -Directm · de ·Corelca, doctor Gui- · 

llermo Ramirez, según Prop-asJción número 7 presen 

tada por el-honorable Senaaor Jesús- ·N amen R. 
- Citació11 señor .G2rente de· Teleco.m, doetor Emilio 

Sara via B., �egún proposición númere 9, pr·esentacla 
por el honorable .Senador Jesú!> Namen R 

· .Ponencia para .primer debate pi·c.yeGto clz ley número · 
!lO de l!J87, del ·Senado, ··p::n· lf> .cual .�e incorpora al 
Plan Vial :Nacional l2.s can:etems Guamal :Asti"ea, en 
los -DcpartarnBlÜOs dEl M"J.gdalena y el ·cesar, Ponente,' 
&nac!or doctor Bcrn,ardo .Grisales. 

Para la a¡:rabación del Ada anterior, la Secretaría 
informa al señor PresióoJ�tc que; en !::-..Sección ele Fu-· 
bllcaci.ollc.s, 1:0 ha sido :¡;o.s.ibl:e S:J:CRJ! las Xeroscopia 
p-onp:: .:lizc¡ue están con n:1J,::i1D tral�aj<J. 

--Enü:nces ·dejam.1os el Acta .para la pró;d;na sesión. 

Dentro del tercer punto del ordl'n del d.ifl. está la 
oitrrció11 del s�ñor:Ministro de Minas y Energía, doctor 
Gntlle.n-J.10 :i?elTY, se �ncuen�r:t �)il�sent.e lo n1lsn1o qu2· 

. {'1 pcner.te l:cnarablz S�n�_,c:.c;.¡- r::od�·:· Guillermo· Plazas 
Alcid .t::mbién. 
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llonorable Senaii¡¡,r-_ HU111:h'ito 'Av� l\1ora: "" .. & 

�Tiene la pá.labxa el :llo.r:orable Senador doctor Gul:
llermo Plazas Alcid. 

Honorable S�nador ·Gwllcrmu l'lazas Alcid: 

-Gcacl::ls, Sf>ñ-ct· Presidente. _ 

Señores Senadores, señor IVIinistro de Minas y Ener
_gía, seü.ores Gerentes e'. e Telecom. y de C.orelca, _.s_eño
res Milmiliros d-el ·. comité PTo.-Refliieria .del Huila, 
señoras y seiioi·es: 
Procuraré ser muy breve y muy concrEt·o en la expo

sicion que se hace para sustentar la citación que hice 
el .seíi.ór Ministi'o de Min.:t.s y Energla. .. 

Esta citación, y lo que .<;e ha hecho, y 13 qiJe vamos 
. a .exponer se hace porque· naturalmente el_ ll,illnistro 
es· el l'epre.sentant-e del seúor P1•esidente de la R•::pú
!Jlica, es el vínculo entre el Ejecutivo y el Legislativo, 
pem no es porque exista· nada, ele manera específiea, 
qué. �-eclamar. al .Gobierno .del P_¡;eside.ute .Bateo, ni a 
la- ges-tión de su Ministro Perry Rubio que por lo demás 
ha sido brillante, y muy eficiente, · 

No<:otros qw::remos, sel'lor Ministro, en primer lugar, 
expresar la aspiración que tiene el Departamento del 
Huila .de. oc.upar en Propiedad un sitio en el. c�ntro 
donde se definen las políticas 11etrolcras de Colombia .. 
· -Concretamente-el Departamento del -Huila · a.spüa· a· 

tener un represEntante principal en la Junta de ·Eco

p¡!trol. . . 

La •ausencia del Depm·tamento del Huila ni la Junta 
de_ -Ecopetr.ol resulta tan exótica y si se quiere tan 
absurda como lo sería la ausencia de Risaralda, del 
Quirdio y de Caldas en la F.edera::ión Nacion,;l de· 
Cafeteros. Por supuesto Ecopetrol es uím empresa de 
naturaleza jurídica diferente- a .la de la Fedet'ación ·de 
Cafeteros. Ecopetrol es una ·empresa industrial y ca:. 
mercial dJ::t Esto,do. 'ITs oficial. En cambio la Federación 
de Cafeteros ha sido defin irta por el Oonsejo de Estado 
como una ipstitución Sui Géneris. Po;·que aun cuando 
es .privada, ejerce unas funciones públicJs, de caráder

.económico de la mayor im1�or�ancia. 

Se diría que hoy hay un miembro en la Junta de 
Ecopetr·ol que ocupa una suplencia ·en la Junta· Dii·ei:l-: 
tiva de la mis-ma empres.1. Y yo cre3 que la importan-

. cia petrolera. d-e.l De-partamento del Huila amerita una 
pril1cip.vlia. ·Aidem'á.s este· füncioíÜJ.rio· •Está vh'iculaclo: 
empresarialmente a E.copetrol. 

-Lej,os .de nosotros cualc¡tli.er tipo de reckuno o duda 
sqbre la calidad moral, .intE!3ctual o sobre la idoneidac r· 
profes.ional de la persona que ocupa esa suplencia. ·Pe¡·o 
sucede ·en la. ·práctica, ustedes lo saben, honorables 
Senad_m·es, señor Ministro y señores Gerentes de Te
leeom y .Cor.elc•a, qt;J:o el Ger�nte o Presidente -de una · 

erpp¡esa• es .qaiert .ejecuta las·.políticas que le .determina: 
stt J.u.nta IDii:ectiva-. ,EntOJlces .ra· J.ilnta -Directiva :é:<; ffi1' 
cierta forma. la autoridad, .el .patrén . técnico e institu-. 
ciqnal del .Gerente. Eero en el ca.ó:oo de la .person-a que 
ocupa una silla de suplente en la misma Junta sucede
que ,es :funcionaria de Ecqpetrol, ya que es el .Ó::1·elite 
de TerpeJ -en el Huila, empre¡¡a gober:riada . y. dirigida· 
por ·E copetrol. 

· · . · , · -, - : 
-Esa es la primera solicitud concreta que le hacem0S, 

señor .Miuistl:o. 

:No . es car:go al ·.Gob.terno, ·n'l ,es un reclamo a usted, 
sino_ :una _soli.citl!d .:qu_e: hac(lmo.s ·entendienao-:;que ·:esto.

-no es nuevo y que probabl�mente no es culpa dé! :Go-: 
·bien�W ,Óo•, ttU'llO, ,-ni: del ;1.\li:rústro :ele -turno -ni· crel ;Pre-
sictente eje 1tu�no de �·:<l]JetroL Ha- -�ido c�lpa cte ,:i)ó,S.-
otz;os .los· hu .i,lense:;, ·que -no hemos actuado-en Ja·.forma. 
d:ei1ipa ·.p<)oi:a .rii_e¡;�c�r ui1_,, -l�m)r�enta_c)Ó=tl, Gf>I:l· .l!l)lc)J.a 
autonomía, con -mucho .valor deütro ae -esta JuiJta 
Dit:ictiva. ;y e.so -tieri<:>. sus cons.ecueñcias. 

··· -

· 

- Se -ban .l�quÍdado . r,egalias en -el ·anterior Gobierno· 
del ,d{)_ctor Belil;i¡¡.rio -B.etancur Cuartas. -siendo -Ministm · 
d.e .-Mi·nas -nuestro -gran amjgo ·Iván Duque .-Escobar ·y: 
ahora durant.e el -Gobie-rno· d•ol -doctor Virgiljo ·Barco,. 
siendo I\o:Iinistro 'el doctor Guillermo Perry ·Rubio ·en ' 
una forma y en w1as ci-rcunstancias que tomare!) por, 
sorpr_esa .al Departamento .del Huila que ha mo.ntado 
su estructura presupue.;;tal con ·base· en los ingresos de 
la.s 1·ega:lías. Y .entoncr.; aparece de la noche .a la nia- · 
i'iana que 3e ·decretanc unos gastos concretos, fijos; c01i' 
base en, unos ingre1:os que se creían sólidbs y ·a la· hora · 
de la verdad no resultaron asi, y se ocasionan unos. 
dtHicit que son l'.:s que hov está confrontando el De
�art_amento. Por supuest,o "la liquidación de l¡¡s. rega-. 
hfJ:s 1�0 ·hace p.:trte dsl cue.s.Wmario expuesto aJ seíí,or 
:rv'firus�ro. :POr e,so -me abst Engo de detenerme el'l ·ese· 
tema, _-porque· no ha!Jria una lealtad pal"lamentaÍ·ia si
se 'invocara un ·tema que no hace parte del cuesUona
rio, a pesar de que usted tiene una wlvencia inteléctual 
Y:�ma ·il'!jormapión tota-l �;ob1'e el asunt.J . . 

El :otr.o asj,'lecto que bu;;camos · o!antear nosotrcs a: 
través ele este deba te, es la defiliición del Gobiem-o 
Nacioc11al liespecto ;ele la. explotaéión íie ·ros crudos en. 
el De:¡:;·artamento c'.el Huila. 

El Departamento tiene lfrgench de- que s::: exploten 
esto; crudos, ·porque con:o lo aca.bamGs de expresar, es 
con base en las reg-ali::;s c;lie se e�tructura el presn- · 
puesto Departamental. Entonces necEsitamos una esta
bilidad, y ·n::ocesitamas aumEnüar ·los -ingl·csos por. eon
oe¡.;ta de esa5 l'egalías. D"' al1i que demandemr.s el que 
se ,proceda a la .�cn::truc<:i én {�•.;· lo.s or.ecductcs, ya sea
que �ste oleoducto ¡¡pya al Pacífico, ya sea que este 
ole!Jducto sea paralelo al que existe, que tifne uha 
ce:pacidad de t.nu:sporL'" cJmo de 60. OGO bal'l'iles, ya 
sea que se· puedan tnw,o;:;onar por ferrocarril según 
hemcs hablaco cün el. scfiiJr Mini;,tro de Obras Pú
b1ic�s. l'orqi,le a prc>:Jó3'Lo, un asunto que sí querenHJs · 
decirle al- seüor Mluht··o c.s .:¡-..;e r:o queremos optar , o 
qu2- el GoJJiemo or;t8 l:Dr e; tra11<>1:o,te de crudo a tra-
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vés ele carro-tanques, porque .incarrirrios en el abs.ur.do 
de_quc- por ·un ·lado le .solicitamos que ntJs arrBgle las 
vías, q1,1e ·nos las coJ1struya, y por el "tm le.do .que 
estas vías se destruyan con el transporte de crndo, ya 
·que .es.tos carros snn muy pesados y ·daiian la estruc
tura de las carreteras, además se presentan deHames 
de petróleo que licúan el asfalto, deterimando la car
peta asfáltica, que ocasionan a su vez •::1 deterioro de 
las carreteras ; súmese a esto el peligro latente que 
representan este tipo de cambne¡¡ para el transporte 
de p.:;saj�r-os. Al respecto quiero leer tma carta del 
sei'ior Ministro de Obras ·Públicas y 'Transporte y ane
xar otl-os dooumentos -para que consten en el acta 
res¡�ectiva; la. carta ciice: 

(Anexo núm::ro 1). 

Doctor 
Bog�tá, D. E., 2-1 de noviembre de 1987 • 

GUILLERMO PLAZAS ALCID 
Presidente Gomi.sión Sexta 
Senado de la R epública 
Ciudad. 

- RBl". :·Su solicitud cie noviembre 19 de 1987. 

A¡xeciado doctor Plazas: 

En ·atencfón a su sólicitt\d de la i'eferencia relacio
nada-con el transporte de p::.tróleo crudo en carrotan
ques; me permii.o informarle J.o siguiente: 

Considerando que en la mayoría de los ca.sos, estos 
carrctanques presentan ft!gas d.2· crudo, al oaer sobre 
el l)a:vimento, produce dos efectos c-omo son: primero : 

· disuelven la carpeta asfáltica comprometiendo la es
tructura ele las vías o segundo, dejan una superfi _cie 
deolizante con el conse(:uente peligro para los usuarios 
de la misma. 

·como coml)lemento a lo anterior los vehículos ·usa
dos .para el -transporte de crudos se- apal'tan de las 
dimensiones que a�Jeguran que Jos pesos por ejr:o, no 
sobrepasan los limites establecido.s ·para la preserva-
ció!t de ·la estructura del pavimento . . 

Como cm1.secuencia de estos factores se reduce la 
vJd[). útil de los pavimentos. Ejemplo de estos fenóme
nos· es el deterioro ocurrido En las carreteras Bogotá
Villavice;�.cio, Bucaramanga-Ban-ancabermeja y Duita
ma-TilJ-asoEa-E.agamoso--Crucel'8 Cvia de Cusiana.l. 

Do·. usted .con toda attnción, 

Firmado. 
Luis Fernando Jaramillo Correa, 

Min istro de Obras Pú!Jlioas y 'Tran-sporte. 

Yo solicité W1 -certificado semejante del Intra para 
est[1.blecer los peligros que para el transporte de pasa
j�l'_Qs. rep re-sentan los carro�ta.nques que transitan .en 
gran · cantidad por nuestras carreteras. Y además por
que el Estado debe tener una actitud coherente es 
decir, lo que hace un Min5sterio que no lo d·::st;uya, 
otro . . 

· ·cl\:nexo número 2). 

Do¿to1: _ 

GUILLERMO PLAZAS ALCID 
. Prest:Jente Comisión Sexta. 
Edif.ii::io Nuevo del Congre.so 
Gan:e�a 7� calle 9'-' esquina 
CiutlucL . 

. �Disti-nguid? doctor: 

.Con el presente remiro a usted con.�epto emitido 
por esta subdirección sobre la incidencia de los velúcu
lcs articuladQS en la Seguridad Vial, de 'acuerdo con -su 
solicitud telefónica. 
. .coxc!ialmente, 

Fil·mado 
Sih�erter P.eluha Castro, 

Subdirector 'Técnico. 

Incidencia ele los ·vehículos articulados 
en la Se¡:·m·idad Vial. 

�En-el 
'
r-.aís- e;¡¡:i,sten 10.000 tractocamiones, los cuales 

ocl!ra·n im fprma económica b·ansportando g-randes 
volúm�nes en distancias medras y largas. 
: De..'=d-e el punto de vista técnico, el diseüo de los 

v.ehietJlQS debe corresponder al diseño de las vías y 

vJce.versa. 
'El t!'!msporte terrestre automotor en el pais ha te

niC:o ·ün auge, debido .prin�ipalmente a qu•::: contamos 
C()n una red de carre.ten>.s oue comunica Ia ·m2.yoría 
de lüs zonas pobladas, lo ctlal permite la .prestación 
de un· s�rvidJ puerta a puerta. Aunque de otra parte, ·el 
tnm;;¡::·::n-te por c:arretera e.s m9.s costoso en tél'minos 
ro!•ati:vus. en términos absolutos rEsulta mis ·económico 
por .ser v11 medio de trm1,;;I�orte comp.leto que perrnite 
el ·a>horro r;or concept3 de cal'gues, descargu:s, trans
bcrd�.s. i::odogajes, Et8. Por e.ste motivo, a nivel mundial 
y hu.-;c::wdo e.::cnomias de escnla, se ha venido dasarro
IJ:::r.do el diseño de vehic-..;lcs de gran longitud que 
requieren radios de curvutm-a m¡¡yores en las can;e
terr::::. dc32.rrollos viales más ¡:;ronunciadcs que clismi
nuyan !as p�nc!i·entes, mayor dimcn.siqnarniento de los 
currilzs y una infraestructura vial que ¡:;ermita d trán· 
s.ito de vehículos pesados. Con las •anteriores especifi
c;o cienes se permite un tráfico fluido en las carretera-s, 
tanto de tractocamionEs, como de vehículos livianos. 

- En Colombia ha .sido más a.celerada la asimilación 
dG Lo. nueva tecnología vehicular que el disei'io vial y 
en consecuencia el tipo cic vehícul-o quz .no;S ocupa, 
ü···ic;.c,cel>te ¡:;uecle transitaT y está transitr,nc\o por las 
can¡;teras troncales y transversales del pais, origi-
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- nando eri días pico y en cier�os tramos, algunas defi
ciencias dentro del sistema tales como · congestiones; · 
incremento del riesgo,. -debido especialmente . a  - manio
bras imprucjentes de adelantamiento por parte de los 
conducentes, tanto de los vehículos pequeños como de 
los tractocamiones en las v�as angostas. Por tal mo
tivo el Ministerio de. Obr3.s Públicás y Transpor_j;es ·ha 
prohibido- el tl,ánsito de los vehículos de carga los días 
doming,os y festivos en las horas .pico. 
_ Entonces· insi&timos en que necesitamos nos exploten 
los petróleos que tenemos, ya •. sea por los oleoductos 
que· me parece lo .más técnioo, inclus.o por-ferrocarril, 
pero en ningún c?.so por carro -tanques. Aquí terigo 
unos certificados, señor Ministro, En los 'cuales colista 
en prim(lr lugar los Ingresos por concepto- de: regalías 
que tien'e el Departamento, y luego los -gastos que 
incluso si_endo de cargo de la Nación·, hace el Depar-
tamento d!3l Huila. · 

(Anexo 3 ) .  

Departmnento del Huila . 
SEcretaria de !:facíenda. 

Ingresos Departamentales por .Regalías Petrolíferas. 

El estimativo de ingresos por Regalías Petrolíferas 
para 1987 aprobadta por la . .  lion.orable Asamblea Depar� 
tamental fue de $ 4 . 656. . 836 . 841, tomando como base 
una producción prom::dio p-ara el primer semestre : de 
50 .úOO · barriles diarios y para el segundo semestre--de 
70 . 000 baniles diarios con un precib promedio por 
barril _de US 1 1 . 66 par"�'�· las concesiones Neiva, Tello 
y Carnicerías, US · 12 para. Asociación Andalucía y 
US 6 .  70 Asociación Palermo. _ 

Sin embargo mediante la Resoluciól1 número 2063 
del 11 de noviembre de 1986, el l'illnisterío d� ·:rvrmas _ 

estableció el precio pm· barril de petról_§o cru.do pai·� 

Miér.coles 3 de agosto d� 19.88 

-liquldación de regalías en ,las· Gon�esiones -Neiva, T'3llo 
y. Carnicerías en $ 2 .  416 que .en cifras representan 
unos- msnores ingresos para el Departamento inicial
menté en el orderi de 500 milkmes de pesos aproxima
damente oca_sionados por el ritmo de devaluación y 
teniendo como base la. misma producción estimada. 
' A- pesar de la pérdida ocasionada _por él nuevo pre

_cio; existe· ·otro- factor que ha incidido - en- aumentar- el 
déficit de regalías, como es la falta de capa-cidad de 

-transporte del- -oleoducto existente que· es actualmente 
·cte-50: 000 ba-rriles -diarios. 

Si miramos las cifras i:eal-Es de producción e ingresqs 
(ver ane�os) , vemos .que no se han cumplido los .. esti-. 
mativ·os, ya que con una producción promedio de 5-o·. 000 
barriles diarios para el primer semestre, debería h-aber 

ingresado $ l .  914. 097 . 313, sin embargo la producción 
promedio dial'ia r'�al fue de 49 . 061' 15arriles·diarios con 
un ingreso real de $· 1 . 754 . 2"97Jti2 · lo que repres-enta 
-un- m_enor ingreso - sobre lo estimado de $ 159:818.300. 

P�':ra el segundo semestre se estimó una producdón 
üe '70 : 000 barriles ·diarios teniendo en cuenta- una posi
ble amp.Jlación en la capacidad de transporte del Oleo
ducto según información C:el M-inisterio de Minas, sin · 

.e_mbar-go, com,o .puede v er.se, no se ha· cumplido lo es
timado obténiéridose unos ingresos - acumul!idos- ha'stla 
septiembre de $ 2 .  670 . 363 . 588 o sea un 57 . 34% sobre 

-lo . estima-do; lo ' que . representa un déficit . --de 
·$· 582.-2"83 .4a5, -Y de seguir con·· esta: 'producción, al :final
del año.- terminaría - con- un menor recaudo de 
,$ l .  069 . 432 :174, .P:r.oblenm este que ha incidido grave-
· mente en 'las finanzas del Dep-artamento-. 

' ' � 

(Anexo 5) . 

Firmado 
Alt'Iriulfo Puentes · Pastl'ana; 

2�cr,etarto d e -Hacienda: 

Secretaría de Ha"cieJ1da ]Departamental. 

SemeStre 
I 
II 

'Total 

Semestre 

Julio 
Agosto 
Septiembre 

Enero 
F'ebrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

· Agosto 
Septiembre 
Octubre 
N.Oviembre 
Biciembre 

Total 

EJECUCrüN REN.!I'IS'TIIGA 1987 
H.EG:A:LI:!\S1 PEr:DRO;ü¡IFERAS 

Presupuesto 
Esk:ú:ct'i.mi-

Ejeeudón 
B/Dfarlos liie-gaiias �/J[)¡]a,l'i!JS 

S!U JüO . OÜ' 
7!l . !lOU.O!l  

¡¡() . [!!)l U JO 

1!'1/IDia.rios 

70. 1WO . OO 
70·. 000·. OtJ' 
70.0'IJO . GO 

50. 000 
50 .{}00 
50 :1100 
50. 000 
50. 000< 
50. 000 
71L OOO 
7.0 . 00U 
7 0 . 000 
70: 000 
'í0 . 000-
71L OOO 

6{)AJOO 

Regalías 

l .  914. 097 . 313·. 00 
2.  742 . 739·. 52:8: 00 

4-. 656. 836 . 841-. 11  

Regalías 
- 4.43 . 943 . mo _ oo· 

451-. 208 . 2:21 . 00 ' -
443·. 703 . 400 � Oú 

Semestre 

1� . 
H. -Total 

H Semestre 
.Julio ' 
Agosto 

l:l1eptiembre 

41\. 10, 
5:3-': 90: 

100 . 00 ,. 

Estrticttira 

. .  

i .  

49 . 061 . 00 
5o. ooo· : oo 

49 . 53 0 . 5 0 _  

liJi:Jfarios 
' 

51:. 336: 81 
41. 178 :45 
5Ci :TÓ . 37 

. 1 . 75-4. 297 . 012 . 06 
1 . �33 . 125 . 654:. 94: 

3 . 587 . 404 .667-. 00  

JR:.eg;tlías 

3�5'. !.123 . 63íf .  00 
2.9i L13'i'j'.Z32 . 00 
3'[)3 . 97tl. 7ij•5 . 21"-

· Diferencia ele 
+ o (-) 

(159 . 818 . 300. 94) 
(9:09 .'t513 . 873 . 'Q,¡j) . 

(1 . 069:43�2,
.17 4 . 0()) 

(12.8·. OH . 4(}1 . 00) .
.
. 

. (lii5 : 02:2. 989 . 7 !l) 

D-éficit en' lo cmTid'o'- del ·
año- _- (582 : 588 . 4.45 . -73) 

Fir:n:lado 
:&rnulfo- -P.'U<lnt'i"s\: Ji>astra-na; · 

Secretario .de· Hacienqa· Depa-r'tamental. 

(Aue-xo 4) 

.- _ · . Fil;mado . . 
. Vo · Bo Het',t\amlo Gómez 'E'i1li.ima, 

· Contraloi· General del áuila. · 

_ secretaria de Hacienda· D-epartameiltal 

EJECÜSlDt� RENTIS'I'IeA 1987 
·_. 

�· '• 

REGALÍ'AÉ- P�ROLIFERAS 

Estructura 

4 8 . 9 0  
51 . 1Ü "  

roo .-oo 

_ Estructm'a 

Difereücia. 
Regalías Estructura BiDiar.ios- Reg-arias · •% E.j_ecuctón · + o· (�) 

31S·. 514: 0'26 . 00 
288:328 . 669 . 00 
324 . 928 . 026 .00 
319 . 969 . 380 . 00 - . 
336 . 342 . 026 . 00 
33L OlS .  186 . 00-
443-. 943 . 100 . 00 .  
451 . 20 8 . 221. oo, -, 
443'. 703 . 400 . 00 
465-·. 790·. 000: 00 
457'. 7241. 4D'L oo 
48o . 3'1\l;_ 400 ·: o o ·  

4'. 65'6• . .  8!!"6 . 8 4-L  00' 

6 . 73" :-
6 . 19 
6 . 98 -
6 : 8'1-
7 .. 22 
7 . 11-
9 . 53' 

- 9 . 69 
9 . 53 .  

w :  00 
9'. 83' . 

ro:sz� 

r�·rtt: ao · -

4 Í U65 . 9:7 , 
4;9 . 108 .04-
4;9 . 998: -87 . 
4_6 . 799 . 17 
4!E 1''12': 55 
50-. 086 . 27 
5L 336·. 8F 
46 . 950 . 58 
5_1-. 270·. 37· ·. 

297 . 30'1 . 729 . 93 
271 ::n7 . 2:17 . 63 

---::iü5 . (H3 . S69 . 77 
2'81 . 34/7 • 526 . :M 

. 30l . Hl7 . 63() : 4i.)  
197-. 574-.-&73� (JI} 
3l5 . S21! : 6.39. 00 
296 . 13'5 . 232 . ('�1) 
so3,. fmr. 76'5 . z.¡ - -

4!1. 320 :96 2 . 670 . 3<53-.588 . 27 

9·4 : 8(1 
!!'4 . 10  
ílíiL 88 
8'2 . ()9' 
89 o55 
8!}.90 
71 . 16 -
66 . 64 
GZ . 51-

(16 .  206, 296-. 
(17 . 011 . 451-. 
( 19 . &84'. Oii6 . 
(3'8 . 121 . 793 . 
(35 . 154'. 395·; 
(33, 4!40: 308 . 

(128 . 01""4.: 4GT. 
( 155·. 022 ·. 9S9 . 

. (139: 732:. 694� 

Arnulfu' JPllil'ent:-es-- F'ash:ana;, . · 

&7 . 34 - ( 582 . 588'.4!flh 

Fii;madly 
, Sem:etario . de Ha:Ci.enqll. Depar:.t.Omehtal; 

· · · · · _ Fil·mad9· - ' • -
: 1  ::-

· Aquí, por- ej'emplo; jnf1l1·nu:i· a ust'ed· lo.- que el' Dep 
artamento gasta por ooncepto- de Electrific'ación Rural : 

(Anexo 6)  

DEP AR-TA1v�EiN'l1®-· HEL HUILA-
Ap.orte del _De¡:;arta.¡¡¡¡;,¡;I!IT,i<& w·«ua lElecÚificaciÓn rurah 

Aiiu· Valor 
1982 
1983 
1984 

.c\ño 
'
1985 
1986 
1987 

54·. 2'2_7 . 863 . 00 
85. ooo. oon. oo 
54. 70 0 . 000 . 00' 

Yah>r 
30 . 60 0 .  000 . O!J -
5 6 . 140 . 000 . 00 
55_. 000 . 0 0 0 .  00 

FUENTE: Secretada, ·l1e Haciendw DepartamentaL 

Firmado -
lirnu!fo Puentes Past.-ana, . 

s·ecretai-io de - Hacienda- DenartamentaL 
. Fi!"mado 

Vo;- B: ])-1Ier·nando· 6ró'mez TrujiU'a,. 
· Corltralor Genera;¡ del Hui1a. 

. Estos programas de el ecti"ificación rural que tienen 
· que V el' mucho con ·la ena&caeión de la pobr;eza abso

luta; que es el -programa.lóaiJue.ra,- del · P.residente í3al·co 
·se - hacen· gPáCifi:S a· f;stos - ingres-Os" de - las l'E:ga�ía:s·._ A:"quÍ 
tengo un c-ertificado de lá. Gobernación del Hüila. 

(Ane�a-- 7) 

Er'Gobernador del Departamento- del Huila; 

CERl'lFICA: 
Que el Gobierno bepart¡tmentfll acord'E' con el Pl:>.n de Desarrollo , ha centrado s,us esfuerzos en dar cum

PliJ?iento a l'as piliticas y programas . de desarrollo s0cral, llevando a· cabo el' pl"Ograma de suh1ini.stro de 
· agua- potable y servicio· de alcantarillado en los treinta. Y siete (37) municipios del· D epartamento, proponién-
. dose cu-mo> prioridatl; sulJB:mm� lbs delicit· de tales- ser
.· vicios; teniendo en cuentn. Ja: dinámica de· la. pat•.lación 

en un período· de· 30 ai'íDsc -- -
Par,-v la implementación del. programa scc.: e:sta:!ili.lcie-

. .  ron tres etapas; de l<:s cuales lar pTim�ra y. segunda se 
·encuentran en ejecución. El costo de estos- proyecto,;; 
ha.sid9 'fin anciado en un 70% con· re.aursos· del crédito 
del F\}'ndo Financiero dé·_I'lesmYollo· Uroano (FFDU) 
y el 30% con recursos del Departamento. . 

· �o� / costos de la- primera etapa a.scieden a un mil 
qmment-os-- ncvent:::. y cine:o· millones ciento catorce mil set�ciEmtos cincuenta - y· cuatrQ pesos· ($ 1.595.111.754.00) 

- moneda;. cm,rient-e y de los de la segunda 'etapa. ascien
den- a ' un mil. novecientos· no:venta _ y  siete millones <e
tecientos veintiún iniL quinientos. n-::1":enta. y ·cinco pe�os ($ 1 . 997 . 7:nc. 595 -. 00) moneda· coi"l'iente. 

Para. llevar a cabo la_ totalidad del programa se ha determin_ado la ejecución d�· Ia; tercera y últimá etap8,: Ja, cua_l tro2ne �m costo aproxlmado de ti·es mil quinjen,
- tos· cmco mJ.Uone.;; d-os:cjentcs di1cuenta mil'· pesos 
, ($v3-. 5G5 : 250d}00, 00) moneda. cor:ci e11te, con lo cual el 
. De¡;rartamento· in vert.irá·. en: elJ ProgYama- de Acueductos -Y Alcantari-llados - Ur¡j¡;mo;c,; _un.totaF de -siete mil noven
ta y ocho millones- ochenta -y. séis. mil trescientos cua-

. _ renta y nueve pesos q¡;, 7dl!l8. ü36 . 34fr. OO) rtwnerla co-.rriente. · · 
Dada. en Neiva, a Z!l. 'le nov.iembni de 1987, 

Fii:-mado , 
IDiego. Milñoz- Piedl.,ahíta, 

· Goliel'nadol'-
. · Pa1'a- este .progmma. I]:Ue, ti•cne que: ver, por supuest.:>, WJ:! el desanoUo social' y oon· la: erradicáciOh de la po_-�rez¡¡,- absoluta, se· puede h:wer g1·acias, Senador Eini
. llano- I,saza, a los fngrescs · por concepto d1:r reo·alíüs. Pero- el DeJ?urtaménto: no se detiene EiÍ1< eso, ta�i1bién 
apor-ta a carreteras nad·onales. El HUila lia teni-Go fras-

- ta"'ahera un política. sana en-el: manej-o ' de sus- recm·scs. 
Bntonce.s aqllí· encontramos : : · 

(Anexo 8f 
A1:Jorte tlH- D'epart3:.!1J14mt,o, de-!, .Huila., -al· lVfinis(ccr.:n· de ühras Públicas - K>'4mtlio 'Vial Nacional p:u-a. -

:rilejoramie:nJ<e".- ll!e ví".a.s ua-cionallls. . 

. .�GITERBO :>05 DiE OODPERAGH9N FA':P.:� EL 
DESAEROL:DO DEL ll!J<ln?'ARTAMENTO' Iii1:11 B:U:i:nA 

De.partament<J- d.e-1 Huna. - Fondc _ Vial Nacional: 
.12:i.�11J'lite§'. -

Vfa · JUabetinto- La. I?b:it:t : -Año 

J?-iaente tas Gemas : 

1983 
1984 
19!i'5 
1986 

Total 

- "�ño 
1!!83 
1lf84 
1985 

';I'otal 

Año'· 

15 . OO'r o no:. oó 
25 . 000·. OGO .'GO 
30�  oou;. G.OO . e>o 
40 . 000, 000·. 00 

$. uo , _ooo .ooo , oo 

15-: 0úO, GOO·. 00 
15 . 000·. CDO . GO 
15 .. 0GO . OOO,OO 

- $ 45 . 0bü . OOO . OO 

'• •· 1 �- • ,J983; . $. 15, 000 . 000 , 00 
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1 Proyectos de Acto Legislativo 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 29 

DE 1988 

por medio del cual se erige en Distrito Especial a la 
In tendencia Especial de San Andrés • y _  Providencia, 

Islas. 

E.l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1° La Intendencia Especial d e  San Andrés 
y P rovidencia, Islas, será organizada como un Distrito 
Esp�·cial, sin sujeción al régimen municipal ordinario 
y se denominará Distrito Insular de San Andrés y 
Providencia, Islas, gob•cTna.do por. un Alcalde Mayor. 

Parágrafo. El Distrito Insular de San Andrés y Pro
videnda, Islas, tendrán un Senador y u n  Representante 
a la Cámara, elegidos de acuerdo con las normas cons
titucimlales y leg·ales vigentes. 

Articulo 2o El Distrito Insular de San Andrés y Pro
videncia, Islas, conservará su régime11 de Puerto Libre 
y el Legislador podrá dictar para ellas normas espe
ciales de orden fiscal, aduanero, tl·ibutario, banca1io, 
administrativo, judicial, educativo y de fomento e_co
nómico, social y cultural. 

Articulo 3o El_ Legislador establecerá para este tciTi
torio estat utos especiales para su recuperación y pre
servación ecológica y la racionalización de sus recursos 
y asentamientos humanos. 

ArtículfJ 4o Transitorio. Mientras no se expidan las 
leyes orgánicas del Distrito Insular, regil:án las norrrias 
vigentes qjle regulan . el funcionamiento de la Inten
dencia Ji:special de San Andrés y Providencia, Islas. 

Artículo 5° El presehte Acto legislativo rige a parÜr 
doe su promulgación. 

Presentado a consideración del Congreso por : 

Alvaro Archibold, 
Representante a la Cámara 

por la Intendencia Especial 
de San Andrés y Providencia, Islas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

A nombre de Jos habitantes del Archipiélago de San 
Andrés y Providencia, Islas, presento a consideración 
del Congreso Nacional este proyecto que nos dará un 
régimen político, jurídico, administrativo, fis.�al, adua-
11ero, tributario, bancario, de preservación ecológica y 
fomento económic-:J, social y cultural qu;o, asegure un 
asentamiento humano que .desea superarse y ser mo 
delo de un desarrollo integTal para orgullo de la patria. 

El ordenamiento jurídico-administrativo actual de 
nuestro territorio insular nos ubica bajo la condición 
de territorio nacional que es una superviven�ia de tipo 
colonial que no se acomoda al - principio de igualdad 
que debe existir para todos Jos hijos de la' Nación. 

El sistema di.strital para el archipiélago permitirá 
una organización adecuada para lograr la autosusten
tación económico-política, requerida, qu;o, supere l a  
"�c:onomía de guerra" que presiona nuestras gentes, 
dandono.s mayor autonomía económica y política que 
consolide un territorio con características y necesidades 
riiferentes al resto del país, conservando los regímenes 
de privilEgios que la ley ha creado para ella,  privilegios 
especiales para promover su d esarrollo. 

Una de las ventajas vistas dentro del nuevo m·d·c-n 
es convertirnos en Alcaldía Mayor con Jo cual s"remcs 
qbjeto de los beneficios del proceso de descentraliza
ción administraLiva, Alcalde elegido por tanto por voto 
popular Y la posibilidad de creación de las Alcaldías 
Menores en North End, San Luis y La Loma, tan disi
miles en su desa!Tollo actual y necesidades inmediatas ; 
la vocería directa en el Senado de la República. por 
sobradas razon�s. se contaría con Contraloria y Per
sonería propias para velar por Jos intereses sociales y 
el buen uso de fondos públicos son apenas a.lg·unas ven
tajas en su nueva organización administrativa. 

La concepción general es lograr la suficiente autono
mía que evite la inconformidad por los actos a distan
cia aj-enos al pmpio pueblo insular como si fuese una 
colonia cuan.do hace 200 años esta institución fue 
expatriada de estas tienas. 

Esta may-or autonómía requiere la creación ele un 
Distrito Judicial, un Tribunal Superior propio, jueces 
en las islas directamente relacionados con su proble
mática y su idi_osincrasia tan particular. 

Bus.ca también este instrumento constitucional pro
yectar y definir la estructura. económica de la región, 
ga.rantizando nuestro sistema de puerto libre con estí
mulos tributarios en todos los frentes de la industria 
turística que mejore los servicios hoteleros y comple
mentarios,_ posibilitando el establecimiento de normas 

coer.citivas En el planeamiento integral, la reinversión 
de ingresos, la racionali�ación 01 el uso y la destlna
ción de los escascs 51 kilómetros cuadrados de suelos 

. que tiene todo el an>hipiélago y que permita establecer 
·progi'amas agropecuarios con diversos objetivos, como 
son, mantener el equilibrio en el frágil e cosistema in
sular,- l a  obtención de alimentos para la población 
sometida al sobreprecio Kilo-Jet y el ordenamiento 
adecuado d·e los asentamientos humanos. 

Los hijos de la vieja Provido2ncia y Santa Catalina. 
no quieren llegar jamás a la caótica situación de la 

'isla. de San Andrés y es nuestra ebligación establecer 
·las normas básicas de planeamiento que los preserve 
y desarrolle armoniosamente y que mejore la calidad 
'de vida de--tcdos los habitantes de .la a-Ctual Intenden
cia y la de sus descendientes. 

Nuestras Islas son oceánicas, son ecosistemas impa
res· vulnerabl•2:s a Jos peligros ambientales, al uso inde
bido por la falta de planificación. 

Las experiencias clel Seminario Internacional sobre 
Desarrollo · y  Planificación Ambiental de las Islas de 
San Andrés y .Providencia, realizado en San Andrés, 
entre el 2 y 6 de junio de 1982 expresan que en ellas 

' se acentúan las amenazas contra. las especies por 
causa de la destru�cióri y/o modificación de hábitat. 

"Tales regresiones conllevan al deterioro ambi•cntal 
y al d escenso en la ca.lidad de vida .dé sus habitantes". 
Las islas han sido escenarios de modelos de desarrollo 
no correspondientes a sus particularidades ecológicas, 
culturales y/o antropológicas, agentes, en consecuencia, 
de vari:?da.s pat-8logias ambientales. Los participantes 
de este Taller Holistico sobre las islas, espeGialistas en 
Ciencias Naturales y Socia12s, contribuyen al examen 
de la realidad ambiental cie las Islas de San Andrés. 
en orden a consolidar las estrategias de una raciona
lidad ecológica y los fundamentos de una metodología 
para la Gestión Ambiental en nuestros territorios insu
lares, icentíficamente válida, políticamente adecuada y 
técnicamente posible. 

Una sUJStentación económica.nara las Islas necesaria
mente debe incluir proyectos d-e desanollo agrop:cua
rios, explotación de los recursos del mar y la. proyec
ción de la industria turística, pero fundamentalmente 
deberá involucrar en sus -objetivos la integración de 
los isleños al modelo de desarrollo. 

Sería funesto que continúe el proceso de desposesión 
y ausencia progresiva de participadón del isleño e n  
tod·os l o s  órdenes. 

CP2•ando este Distrito Insular como está previsto 
en nuestro proyecto, la ley podrá establecer en nuestro 
territor_io un centro financiero internaci-onal "paraíso 
fiscal" con un régimen bancario con reserva ab,oluta 
para los cuentahabientEs con er objeto de poner a las 
islas con otras i.slas del Caribe, Panamá y otros. Esto 
sería una novación sensa.�icn¿¡J para un futuro promi
sorio en que Colombia tendría Lo-dos los beneficios de 
un régimen financiero de excepción sin compromet�r 
sus normas bancarias sustantivas en el continentr2•. 

Cuando los Representantes Ben Levi Pechalt y Ben
jamín Ardila Dum"te solicitaron convertir el archipié
lago en Departamento, exhortaron la necesaria presen
cia de Colombia ·en el conci ert-o del Caribe con un pro
pósito geopolítico-militar, que es aun válido .  pero ma
yor será el ejercicio de la soberanía nacional si ·en 
ella está involucrada la voluntad de nuestr-o pueblo por 
tE·ncontrar en su patria posibilidades decorosas, defensa 
de- sus valores y el mejorestar sin desarraigos. 

Eln reciente foro organizo.do por -e.l Inderena de San 
Andrés, por unanimidB.d concluyeron sus participantes : 
"El equilibrio ambiental de San Andrés está roto. Esto 
d ebi-do a. la alta tasa de población, la sobreexplotación 
del agua subterránea y la arena la destrucción de man
glares y el mal manejo de Jo; .<>ervicios públicos� De 
allí se desprende la ·mayoría de sus problemas. El agua 
subt·errár.'c'a por ejemplo. de donde se surte actualmen
te la isla, ha sido sob1·::expl·otada. Este manejo ha lleva
do a una baja en la capa freátrca, por el alto consumo 
humano. San Andrés tiene una densidad de 1 . 452 habi
tantes por kilómetro cu«drado, mientras que ·en el res
to del país la proporción es de 22. Ccmparado con 
otras islas del Caribe. la proporción es también a.lar
mante. En Cuba hay 90 habitantes por kilómetm 
cuadrado y en Trinidad Tobago 220. 

L:1 tasa de cr-ecimiento por natalidad y mortalidad 
es de 1 . 99,  qne sumada a la migTación que es de 10 . 97 
da un total de 12 . 96.  En otros lug·ares la cifra normal 
es dr::; 2 . 5". : 

En las islas hay personal idóneo para la condu.�ción 
de Jos destilws del distrito que .se proyecta con cono
cimientos, experiencias y creatividad suficiente para 
formular las iniciativas y ejecutar las acciones para 
la s-olución de las nec-esidades de nuestros habitantes 
y los intereses del Estado . 

Como es de todos conocido lo que pe.dimos está con
templado en el artículo 199 de la Constitución y que
remos un territorio con personería, no como una •2spe
cie de menores ele edad que somos hoy por tutela que 

se ejerce ::;s·bre los mal llamados territorios nacionale.> 
de Colombia. 

R.espetuoo-amente, 
Alvaro Archibold, 

Representante a la Cámara 
por la Intendencia Especial 

de San Andrés y Providencia, Islas. 

CAMARA DE REP RESENTANTES 

SECRETA R I A  l; ENERAL 

El dia '! de agosto de 1988, ha sido presentaqo en este 
Despacbü, e! p1·oyect-o de ley número 29 de 1988, con su 

· corres¡;;c ll.d iG1t.e expcsición ce motivos, por el honorable 
Representmte Alvaro Archibold, pasa. a la Sección de 
Leyes pc.�·a su tramitación. 

Luis Lorduy Lorduy, 
Secretario GeneraL · 

PROYEC'.irO DE ACTO I,EGISLATIYO NUMERO :!.5 
DE 1988 --. 

por el clJial se modHican los artículos 79, ·187 y \!JI 
de la Constitución Política. 

El Congreso de Colombia, 

D EC R ETA : 

Artícu�a 1 o El articulo 79 ele la Constitución Política 
quedará a.sf : 

"Art íc"-IO 79 . Las leyes pueden tener origen en cual
qui•::ra de las dos Cámaras, a propuesta de sus respec
tivos rr. ie-:nbr-os o de los Ministros del Despacho. Se 
except úa.tl las leyes a que se refiere el ordinal 49 ckl 
articulo '75 ías cuales sólo podrán ser di.ctadas o refor
madas a iniciativa del Gobierno. 

Sobre hs ml:lterias esp�cificas propuestc.s por el 
Gobierne·. hs Cámaras poctrán intr-:Jducir .en le-s pro
yectos r=ot.rectivos las modificaciones que acuerdea, 
salvo :o ,c:t::;puesto en el articulo 80. Las leyes a q u e  f•) 
refiere:! lo,, incisos 2o y 39 del artículo 182 se tramitarán 
ccnforn:;; a las regL'ls del artículo 80". 

Artícuia 2<? El articulo 187 de la Constitución Polí
tica qt:ec'lrá así : 

"Artícu.',o 187. Corresponoe a las Asambleas, po1· m e
dio de o:deuam:as ; 

1° P.e;·:�.:nentar de acuerdo con Jos preceptos cons
tituci , ¡: J : � ::, la prestación de los .servicios a cargo del 
Departa.n:= nto. 

2o Fij.;.c. a iniciativa dfJ Gobernador, los planes y 
progracrd.'- .de desarrollo ec-onómico y social dop :u'ta
menta.l, así con;o los d•2' Ls obras públicas q1,1e hayan 
de emven.:lerse o continuarse. con la determinación 
de los recu:csos e inversiones qLle se autoricen para su 
ejecucié::. . y de las medidas necesarias para impu.lsar 
el cumpt: ::ü-ento de l-os mismos; tales planes y progra
mas " "  e ; _h-orarán baJo las normas que establezca la 
ley pa:·J. !:;Ue puedan ser coordinados ccn los planes y 
progra:� : : :; regionales y nacionales. 

39 FGn:;:;:tar, de acu·2rdo con planes y pr-ogramas 
general;:., , : 1s empresas, irdu.stri<Is y actividades con
veniente;;; z.t desarro.llo cultural, social y e�onórnica del 
Depal�. lTc:·.�nto. y que no correspondan a la nación o a 
los mw-�!c:)ks. 

4'? Ct'i!:J.r y .suprimir municipios, segregar o agregar 
términc:.s ;:uunicipales y flj,¡r límites entre los distritos, 
llenanC:.o e.strictamente Jos requisitos que establezca 
la l e,-. 

5Q - Dc�i!l':-llinar la estructura de la administración 
depa.n.J. m orltal, las funciones d•3 las diferentes depen
dencia.;; y 1as ·escalas de remuneración correspondientes 
a .las óistinta.s categorias df' empleo, 

69 Cr-em· los establecimient�s públicos, socieclades de 
economü mixta y empresas industriales y comerciales, 
conforme a .ias normas que aetermine la ley. 

7° E:¡)c•·'ir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos de� D:partamento, con base en el proyecto pre
sents clG ;x::· el Gobernador y d e  a cuerdo ccn las cones-
ponclien ti'.o normas legales. · 

89 Or::;anizar la Contraloría 'Departamental y f1Egir 
Contralo:: para un período de dos años que comen:�;ará 
a cor.t.a r.:>c a partü· d el- dia dos (2) de enero de mil 
novecie::te:s ochenta y nueve < 1989) . 

go R-eglamentar lo relativo a la poli.�ía local en todo 
aquello q¡_¡e no sea m:.üeria de disposición legal. 

10 . Autoriz<Ir al G:-Jbernador para celobrar contrat-es, 
negociar ·:·:npréstito.s, enajenar bienes departamentales 
y ej�rce1· pro témpore, precisas flmciones de la.s que 

corresponden a las Asambleas, siempre que éstas se 
ejerza¡; dimtro de los seis meses siguientes, y 

1 1 . La demás funciones que les ssñalen la Constitu
ción y las leyEs. 

Parág¡·¿fo. En los casos de Jos ordinales 29 y 79 las 
Asamblea.:> conservan el derecho de introducir en Jos 
proyectos y r•::specto a las materias espe�ifícas sobre 
que veroan las modificaciones que acuerden. 

Artículo 3? El artículo 197 de la. Constitución Política 
q·cledará así: 

. "Axtí?uJo 197 . Son atrilmciones de los Concejos, que 
e]ercera.n conforme a la leo y, las sig·uientes : 

19 Ordenar, por medio 'lie acuerdos, Jo conveniente 
para la admini.:;tración del. distrito. 



ANALES DEL CONGRESO 

29 Vota1·, de conformidad con la Constitución. la ley 
y las ordenanzas, las contribuciones y gastos locales. 

3° Determinar la. estrüctura de la administración 
municipal, las funciones de las diferentes dep•.onden
cias y las escalas de remuneración correspondientes a 

· las distinta-s categorías de empleos. 
49 Crear l·JS establecimie1 1t::Js públicos, .sociedades de . 

economía mixta y empresas industriales y comerciales, 
conforme a las normas que determin � la ley. 

59 Exprdir mmalmente el presupu:sto de rentas y 
g·astos del municipio, con base en el proyecto presen
tado p�r el A lcalde. 

69 Elegir Personeros y contralores municipales cuan 
do l�s normas - vigentes lo autoricen, y los demás fun-
cion:uir.s que la ley determine. 

· 

7° Autorizar al Alcalde para celebrar contratos, ne
gociar empréstit<Js, enajenar ·bienes municip:-iJ.zs y ej er
cer, pTo témp ore, precisas funciones de las que corres
ponden a los Concejos, siempre que éstas se ejerzan 
dentro de les seis meses siguientes, y . 

89 Ejercer las demás funciones que la ley les señale". 
Articulo 49 Este Acto legislativo regirá desde su pro-

mulg·ación. 
· 

Bogotá, D. E., agosto 19 de 1988. . Presentado por •ol .suscrito Representante por el Mag
dalena, 

Juan Carlos Vives Menotti. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor President e  y homll·ables Representantes : 

El proyecto reformatorio d e  la Constitución Política 
oue estamos prEsentando es de una elemental senci
llez y persigue restituirle al Congreso de Colombia sus 
principal es akibuciones que · el Acto legislativo número 

1 de 1968 le arro2bató. 
Actualmente y como consecuenci a  de l a mencionad a  

enm1eEda consti tucional, el Parlamento afronta gra-ve 
c1isis institucional, pues su principal función de hacer 
las .ieyes, en la mayoría. de los casos, sólo puede ejer-

' cerla a iniciaUva del Gobierno, l-o cual quiere decir 
que desde 1968 los · Parlamentarios perdimos el derecho 
de presentar proyectos de ky en mu.chos casos: 

Ni los podemos prtsentar los P arlamentarios, ni mu
chas veces tamp::1co los presenta el Gobierno, por lo 
cual el Congreso se ha visto sometido a su parálisis y 
a la inactividad. 

Si revisamos los Anales del CongTeso antes de 1968, 

-veremos cómo el orden del día de las sesi-ones de ambas 
Cámaras estaba siempre congestionado de trabajo, 
nor •21 estudio de importantes proyectos, en un noventa 

por ciento fruto de la iniciativa parlamentaria. 
En cambi-o, si analizamos anora los mismos Anales 

[lel Con;¡Teso, comprobamos que el Legislador sé quedó 
sin trabajo, porque en el o:·den del día de ambas C'á
maxas ya casi que ni figman proyectos de ley para su 
estudio y decisión, tanto en las Comisiones Permdnen
tes como en las plenarias para segundo debate. 

El Parlamento perdió su capacidad leg·isladora en l a  
Reforma Constitucional d e  1 968 y por l o  tanto s e  h<t 
hecho in eficaz, pues la mayoría do:) las veces no se 

' reúne el quórur11 para sesionar por l a  falta. de interés 
por aprobar pc··:Jye�tos, todo lo cual indiscutiblemente 
está n p ercutiendo en el deterioro creciente del presti
gio del O t gano Legisl ativo del Poder Público. 

. De ahí que la experiencia de los últimos diez y nue-ve 
(19; aüos de actividad pmlamentaria nos lleve a pre

senta¡· est-e proyect-o ele Acto legislativo que restituye 
al Congreso de la República sus facultades que perdió 

. ·desde 1968. 
Guardadas proporcion<'.S, el proyecto persigue el mis

mo p1 0pósito en cuanto a ia.s Asambleas Departamen
tales y a los Concej os DL�trital y Municipales, que 
también con la Reforma Constitucional de 1968 perdie
l·on su iniciativ a en la mayoría de sus ord·enanzas y 
acn:rdcs. 

En cuanto al Congre"o el proyecto e:StJblece que las 
l eyes pueden t<:ner origen en cualquiera de las dos 
Cámaras a propuesta de los Pa rlamentari cs o del Go
bierno en ejercicio de ' su función c-c.kgi.sladora, con 
E-xcepción de las leyes a que se refiere el ordin al 49 del 
articulo 76 y los incisos 2" y 3° del artículo 182 de la 
Cons titución, las cuales sólo podrán emitim2: a inicia
tiva dEl Gobierno . 

La primera excepción se refiere a los plan es y pro
gramas de desarrollo económico y social, que apenas 
es obvio que .se dejen a iniciativa dEl Gobierno, pues 
lS el Gc.bierno la ·entidad que p:Jr contar con los orga.
nismos de planeación necesarios está en condicion es 
de elab:Jrar tales programas. 

La segc.mda excepción s•:o1 refiere a la denominación 
del llamado "Situado fiscal", que también .se deja a 
ini<(iativa, del Gobierno proponerl-o al Congreso Na
ciona.!. 

En cuanto a las Asambleas también se hac-e con el 
proyecto el desmonte de la Reforma constitucional de 
1968, que estableció que la mayoría de las ordenanzas 
solamente podían ser presee.tadas por el Gobierno de
partamental. Sin embargo , se dej an dos excepciones : 
las de los plan2s y progrv.mas de desarrollo económico 
y social del Departamento, por las mismas razones 
antes expresadas, y la de la expedición del presupuesto 
departamental.  

También .se reforma y aclara el ordinal 8'? del ar
tículo 187 de la Constitución Política, pues tal como 
quedó redactado por el Constituyente de 1968 lo inter
pretaron algunas Asambleas, como la de Antioquia de 
1972, en el sentido ele que "por medio de ordenanzas" 
se deb-3' ha cer la elección de Contmlor Departamental, 
cuando dicha elección debe hacerse en votación secre
ta, como siempre se ha hecho. La enmienda que propo-

l\iiércoles 3 de ;1gosto de 1988 

nemos aclara este ordinal 8Q en este sentido, quedando · 
sólo para hacer pm· medio de ordenanzas la organiza-· 
ción de las Contralorías Departamentales. También se 
adiciona este ordinal 8Y en el sentido d e  que el período 
d•3' los Contralores Departamen-tales, que es de dos 

· años, com�nzará a contarse a partir del día dos (2) de 
enero del año de 1989, para sincronizarlo con lo orde
nado en los artículos 1 6  de la Ley 3� de 19'86 y 246 del 
Decreto número 1222 de 18 de abril .de 1986, c·orriendo 
en un .día el inicial del periodo, por cuanto el primero 
de enero es festivo y ning·ún Contralor �e posesi8naría 
en esta fecha stno en el día .laboral inmediatamente 
siguiente, que es el día 2 de enero . 

· 

Por último, siguiendo -la misma orientación de res
tituir a nuestras corporaciones populares sus anteriores 
faeultades, el artículo 3" de este proyecto devuelve a 
los Concejos Distrital de B-ogotá y Municipales de todo 
el país, la atribución 4'-' del articulo 197 de la Carta, 
suprimiéndole li:t exigenci a consagrada por e.l constitu-

. yen te de 1968 de que tal atribución sólo puede ejerq_erse 
:a iniciativa. de los Alcaldes. 

Dispone, como lo propon-2' ·esta iniciativa, que los 
proyectos de ley presentados por el Gobierno o por los 
Parlamentarios puedan tener su origen en cualquiera 
de las dos Cámaras, para acabar la discriminación d e  
que algunas leyes que imponen gravámenes solamente 
pueden iniciar su trámite por la Cámara de Represen
tantes, reputada antaño de origen popular cuando el 
Senado se elegía por las Asambleas Departam�ntales, 
o sea cuando los Senadores se eleg"ian mediante vota
ción indirecta del pueblo. Pero hoy ambas Cámaras 
tienen el mismo orig-en directo y popular y por tanto 
EO se justifica mantener rsta discriminación. 

Como se ve, el proyecto es .sencillo y de elemental 
justicia. con el Organo Legislativo, pues le devu:'�Ve la 
plenitud de sus atribuciones legisladoras. Está bien. ·que 
dentro del Congreso el Gobierno mantenga su función 
colegiadora, mas n o al caro precio -de mermarle al 
propio Organo Legislativo su esencial misión l egisla
dora, no solamente al debatir y aprobar las leyes, sino 
también ·al tener la inici_ati-va de proponerlas, que no 
puede seguir siendo, en algunos casos trascendent•zs, 
exclusiva del Gobierno sino esencialmente de Jos legis
ladores . 

En resumen, proponemos que el Congreso, las Asam
bleas y los Cabildos recuperen su iniciativa en la ple
nitud de sus funciones para expedir las leyes, las orde
n anzas y los acuerdos , resp"ctivamente. 

Por estas suficientes con sid•2:raciones confiamos que 
este proyecto sea aprobado por los honorables Consti
tuyentes de Colombia. 

Juan Carlos Vives Menotti, 
Representante a la Cámara. 

Bogotá, D. E., agosto 19 de 1988. 

CAMARA DE REP RESENTANTES 

SECRETAHTA UENERAL 

El día 2 de agosto de 1988 ha sido presentado ·211· este 
Despacho el proyecto de ley número 35 de 1988, con su 
correspondiente ,�xposición de motivos, por el honorable 
Represent.mte Juan Carlos Vives Menotti pasa a la 
Sección de Ley�s para su tramitación. 

' 

Luis Lorduy Lorduy, 
Secretario General. 

!Proyectos de Leyj 
PROYECTO DE LEY NUMERO 28 CAl\iAI�A 

DE 1988 

por medio de la cual se reforman los artículos 29 de 
la Ley 11 de 1!173 y 51 del Deereto 1222 de 1986 y SS 

d.el Decreto 1333 de 1986. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Articulo 19 Los artículos 29 de la Ley 11 de 1973, 51 
del Decreto 1222 de 1986 y 89 del Decreto 1333 de' 1986 
se adicionarán con el siguiente literal : "f) Celebrar 
contratos de prestación de servicios docentes con las 

· entidades oficiales de educación". 
Artículo 29 La presente ley rige a partir de l a  fecha 

de su sanción. 
Present<J,do a consideración de la honorable Cámara 

por el infrascrito Representante por la Circunscrip
ción Electoral del Cauca, 

J es�1s . Ig·nacio García Valencia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

El proyecto de ley que hoy me he permitido pre
sentar al aquilatado eriterio de la Honorabl� Cámara 

· de Representantes, tiene como objetivo lograr que 
los miembros del Parlamento colombiano puedan 
prestar sus servicios como docentes en las entidades 
oficiales de educación. 

El artículo 64 de la Constitución Naci011'al pre
cep túa que "nadie podrá recibir más de una asigna
ción que provenga del Tesoro Público o de Empresas 
o Instituciones en que tenga parte principal el Estado, 
salvo lo que para casos especiales determinen las leyes. 
Entiéndese por Tesoro Público el de la Nación, los 
D epartamentos· y los Municipios", 

De !llanera que por lo general quien por ej ercer u-a 
función pública en cualquiera de las ramas del pode;·, 
devengue una asignación, no podrá recibir otra si:r:o 
en los casos expresamente sei'ialados en la ley. 

La actividad docente es una de las que constitucio
nal y le�alme::1te se ha exceptuádo de la prohibición, 
siempre que se eje¡:za d entro de ciertos límites trazadc.:; 
por l a  l ey. 

Es así como para, los Magistrados y Jueces, el ar
ticulo 1 60 de la Carta establece que "los cargos de h 
¡·ama j urisdiccional no son acumulables y son incom
patibles . con el ejercicio de cualquier ot1'o cargo re
tribuido, y con · toda participación en el ejercicio de la 
·abogacía. Solamente se exceptúan de esta disposición 
los cargos docentes". · . 

En la rama ejecutiva encontramos que existen di�
posiciones de orden legal que les permiten a sus em-

. pleados desempeñarse como educadores. En efecto . el 
articulo 32 del Decreto 104.2 de 1978 expre.sa : ''I:-e 
conformidad con el articulo 64 de la Constitución NR
cional, ningún empleado p úbliéo podrá recibir más (e 
una asignación que provenga del Tesoro, o de cmpn:

,sas o de instituciones en que tenga parte principal el 
Estado, y a  sea en razón de contrato, de comisión o ele 
honorarios. 

"Se exceptúan de la prohibición contenida en el 
presente a rticulo las asignaciones que a continuación 
se determinan : 

"a) Las que provengan del desempei'io de empleo::; 
ele carácter docente e11 los establecimientos educa
tivos oficiales, siempre que n o  se trate de profesorad<:> 
de tiempo completo". 

Ahora, en el marco de la Educación Superior, . el 
Decreto 2019 de 1981, en su artículo 3Q autoriza a lc-3 
empleados públkos para celebrar contra.los de pres
tación de servicios dncentes, siempre que no se afect·� 
su trabajo , y vincularse a las entidades oficiales de 
educación como Profesores de Cátedra. 

Los empleados de la rama j misdiccional y de l::l. 
rama ejecutiva, entonces, pueden ejercer la docencl:1 

· al tenor de las reglamentaciones legales por el siz
tema de horas cátedra y vinculados mediante co·n 
trato, por existir normas de orden constitucional .Y 

· legal que así lo permiten. . 
Los Congresistas en esta materia están en de�

-ventaja fren te a. los servidores de las otras ramas (][}  
pode1: público, porque e l  articulo 1 10 de la Const:tu
ción Nacional les prohibe celebrar "Contrato algur. ;) 
con la administración pública", salvo las excepcione:; 
legales. 

Estas últimas han sido consagradas en el articul!:> 
2° de la Ley 11 de 1973 y ahí no se contempla el ca�o 
de la celebración del contrato de prestación de servi
cios docentes. 

El honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil , en concepto de agosto 3 de 1987 m � 
nifestó que los Congre�istas no podían ej ercer la do
cencia en establecimientos ofiéiales porque no en'!n 
asimilables a empleados públicos y que el régime-:1 
de excepciones era taxativo y de interpretación re:.
trictiva y que en el mismo no aparecía aue se k.s 
permitiera celebrar el contrato de prestaciÓn de ser·
-vicios docentes. 

No se encuentra razón válida alg·una. para qve 
· nuestro ordenamü:nto juríd ico presente la discrimina

ción que se ha resal tado �n precedencia. Si los 
empleados del ej ecu i ivo y del poder judicial pueden 
ser docentes sin perjuicio de su función, lo misn: o 
debe regir para Jos Congresistas, más aún si tenemc; 
en cuenta el aforismo que reza : "Donde hay la misnm 
razón debe aplicarse la misma disposición" . 

La. docenci a . tradicicnal mente, ha gozado de trata
miento especial para que a ella puedan prestar su con .. 
curso . 1os serviclores del Estado . Y �stá bien que a si 
sea, s1empre y cuando a todos se les permita pmticipa:t 
en tan alta misión. 

Ahont bien , Es comprensible que a quiene.s desem
pei1an funciones públicas se les prohiba celebrar con 
tr�tos, con la administración ,  siempre que ellos im
pliquen lucro y puedan utilizar, indebidamente, sn 
cargo para obtenerlos. Mas con la docencia , E o  hay 
estos temores, porque es una a c tividad noble. regida 
por un régimen especial c¡ue requiere vocación y ca 
lidades excepcionales para ejercerla, en la que prin:a 
el ánimo de servicio y solidarida el sobre cualquier 
consideración de índole pjecuniaria. 

En este orden de i deas resulta clara la ausenci� 
de motivos fundados para impedirle a los Congresi.stc.s 
celebrar con tratos. de prestación ele serricios docentes 
con entidades oficiales y que los educandos no pue
d an beneficiarse de su experiencia como legislftdores. 

Es por lo antes expuesto que acudimos al Eann 
criterio del Con greso para solicitarle nos acompañe 
a sacar edalante es� e  proyecto de ley, que no persi
gue objetivo distinto a colocar a los CogTesistas en 
iguald:�d con los empleados de la Rama Jurisdiccion�! 
y de la Rama Ejecutiva para ejercer el dio·nifi cant-e 

·oficio de educa dores, sin perjuicio de su ft�nción le
gislativa. 

Jesús Ignacio García ValenciD .• 

CAMAP.A DE REPRESENTANTES 

Sl::C ltETA R l A  GENERAL 

EI día 19 el e  agosto ele 1988 ha sido presentado en 
· este Despacho el Proyecto de ley . . . ae 1988, con su 

correspondiente expo�ición de motivos, por el honora
ble Representante Jesús Ignacio García. Pasa a la 
Sección de Leyes para. su tramitación. 

Luis Lor!luy Lorcluy, 
Secretario General. 



Página 6 

PROYECT-o � DE LEY NUMERO 3o CAJ\URA 
· DE 1988 . 

por el· cuat··se · regl·otmentan los artículos 82 y 83 de la · Constittición Nació�al. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

. Artículo 19 Para los . efectos de los artículos 82 y 83 
!!le la Constitución Nacional, la mitad más uno de la 
respectiva. corporación en el · evento en que el 'número 
de los integrantes, o de los asistentes sea impar, se 
conf-igurará ·con el número entero siguiente al número 
quebrad9 resultante de la división aritmética: 

Artículo · 29 La presente ley tendrá vigencia a partir 
de su. sanción y deroga todas las disposiciones que le 
sean c ontrarias. 

Pi'esentada a consideración de la honorable .Cámi:n'-a 
de·· Representantes para su trámite correspondiente, 
¡por el suscrito_ Parlamentario, ' 

Tiberio Villarreal Ramos 
Representante a la C ámara por la Circunscripción 

Electoral de Santandei·. 

Bogotá, agosto 2 de 1988. 

EXPOSIGION DE MOTIVOS 

Honorables Representantes :  

El proyecto de ley que me permito presentar a vues
tra c'on.sideración y estudio por parte de las cámaras 
legislativ-as, busca· aclarar de u11a vez por todas un 
adefesio -jurídico interpretativo de los exégetas del 

- control' constitucional, el cual ha venido siendo co
m·entado y definido por los estudiosos del derecho pú
mtco, y así lo enseña la practica . que la- expresión 
"J\'IIi.ta:d. más uno" significa la existencia de una mayo
ría superior. a la-mitad, o superior al 50% . de 1os inte
grantes de· las corporaciónes. En okas palabras, que 
cúando se quieren torriar decisiones en la respectiva 
co).lporación, es necesario . de la asistencia de la mitad 
.más uno cte los integrantes o de los asistent.es, quórum 
que no ofrece ninguna diiicultad cuando el número 
de los componentes es par. Pero- cuando este ·niímero 
e:s impar: se presentart seiias düicultades, que gene
ralmente· terminan en acaloradas qiscuiiones que des
mejoran 1a .imag-en qe estas éorporaCiones. 

_Es. eL propio ·Consejo· de Estado--quien se ha encar
gado de confundir. la noción de la mitad más uno 
cuando el' .núi:nero. es impar. Por ejemplo en sentencia 
de septiembre 16 de 1987 sala electoral, expedien�e nú
mero E-123, expresó ': '.'C<Por lo que en las corporacio
nes de 17 miembros la mitad es igual a 8 . 1/2 y más 
1 da. 9 . 1/2. 'Con 9 .. 1/2. miembros por lo menos' puede
decidir _la cór.po:racíón y como medió ser humano no se 
concibe, habi'á de decidir con 10". Con el mayor res
peto. que me. infunde ·el a.lto órgano de justicia,_ me 
aparto de ello, toda vez que con tal sentencia se lle-

. garía a decir que la- mitad má's uno es igual a las 2/3 
partes. ·veamos : Imaginemos una co1'poración con 9 
miembros, la mitad sería. 4 . 1/2� mas'l1 da' 5 . 1/2· y 
como· media _ _ ¡persona biológicamente no s� concilie, 
habrá de deCidirse· con 6, las 2/3 partes de 9, es 6 ;  
esto· signifitfa que l_a mitad más 1 es- igual a las 2/3 
partes, lo ·que matemáticamente es absurdo. · , 

Es. por ·esto que considero, que la mejor manera de 

de interpretar los mandatos constitucionales conteni
dos en· los artículos 82 y 83, es precisamente reglá
mentándolos en ·1a forma en que lo consagra este . 
proyeqto, porque así, aparece l'!ás ajustada a lo que 
realmente pret·ende el constituyente y puede tener 
aJ;ilicación· en todos los casos. Amén en aquellos; como 
el caso del ejemplo, valga decir, en las corporaciones 
integradas pr 9 miembros, etc. 

Honoral?les Representantes, si este. proyecto de ley 
tuviese acogida y surtiere sus debates, y trámites regla
mentoo:ios para su· aprobación y sanción final, salvaría 
de muchos dolores de eabeza a un sin número de con
cejos municipal�s. asambleas ·departamentales y otras 
ol·ganizaciones que aplican la analogía superior en 
este laberinto jurídico que actualmente une las 2/3 
par-tes con la mitad· más uno, en virtud a que el cuerpo 
humano no es; ni puede ser divisible· aritméticamente 
para efectos· .jurídicos, sino exclusivamente para casos 
especiales- de carácter científicó o médico legal y evi
taría· -qtrerellas anlte el Contencioso Administrativo que 

. son desgaste· y pé1•dida de tiempo. 

Atentamente, 
Tiber-io ·vmarreal· R·amos. 

Bogotá, agosto 2 de ·1988. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES · 
SECRETAR>IA GENERAL 

El 2 de octubr� de · 1!Í88 ha sido pre.sent'ado en este 
Despachp; el Proyecto de ley número 30· de 1988 · con 
su correspondiente · e�posición de mot-ivos, por el ho'
nora)Jle · Represen(;'an:te Tiberio· Villarreai Ram:os, Pasa 
a la Sección de L.eyes· pa-ni su· tramitación. 

Luis · Lorduy Lo1-duy 
Secretario General. 

Mi¿rcoles 3' de agosto de 1988 

PROYECTO DE LEY N·UMÍmO 32 BE IS&�,

por ;ne(lio de la cual se concEde autorización · ar' Go
lilierno Nacfonal paria que asuma la nacil:mált2::'ceión 
de dos carreteras en el D'epadamento del. Gaq-Hct-á. 

El Cong-reso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase al Gobierno 1-J'acional de 
acuerdo con los numerales 11 y 20- del artículo 76· de 

· . la Constitución Nacional para que asuma la naci o
nalización mediante reposición de afifmado, confir
mación y cuneta.j e de banca de las siguientes vías : 
La que comunica a ·la cabecera municipal del D:;.ncello 
pasando por Maguare a- Rionegro y que tiene una ex
tensión de 40 kilómetros: La que co munica a _ paTtir 
del kilómetro 5, a ISa'n. J-osé-Albania-éurillo, Gon una 
extensión de 53 kilón1etrcs. 

Artículo 29 El Ministerio de Obras Públicas por con
ducto del Distrito· No: 19; que tiene como sede la ciu
dad de Florencia, adoptará. las medidas tendientes a 
fin de que a lo preceptuado en el artísulo primero de 
la. p resente ley, se le .cté· cumplimiento. 

Artículo 39 Esta ley. Lige desde su promulgación . 

Propuesto a la honor'able Cámara de Representantes 
por el Representante del Caquetá y Amazonas, 

Henry Millán G:Qnzález. 

E'XPOSICI@N DE MOTIVOS 

Honorables Representantes·: 

Someto a su consideración, este proyecto· de ley 
que tiende a resolVer una apremiante n('!cesidad· de 
comunicación de esb0s - ext3hsos territorios donde ha
bitan · más de roo . mro  finnilias de campesinos·, cuyo 

·desenvolvimiento económic·o está seriamente limitado 
por el aislamiento -que le producen las épocas invetnales 
(como la presente) y por la deficiente estructura de 
las carreteras: 

Las condiciones- de es'tas carreteras no son óptimas 
· y ni el departamento·; ni el municipio están en posi

bilidades de hacerles· él Ihantenimiento. Súrge enton·ces· 
como solución el recurso de nacionalización de las vías : 
Doncello-Maguare-Rdonegro y San José-Albania- Curi
llo, para que sea la Nación que dispone de los recursos 
económicos y técnicos que no posee el departamento, 
quien asuma la responsabilidad de asistirlas y man
tenerlas, a fin de- que se incorporen estas regiones a 
la economía nacional . 

Estos territorios son abundantes en producción agro
pecuaria y f-orestal. Por los puertos de · Curillo en el 
río Gaquetá y Rionegro en el río Guayas salen miles 
de metros cúbicos en madel:a, así como la producción 
de maíz, plátan o  y ahora el arroz que empieza a r.eac
tivarse, para lo cua-l- se requieren buenas carreteras- que 
faciliten la salida de todos· estos productos a las ca
pitales de Florencia, Neiva y Bogotá. 

El artículo. 76 de la· Constitución Nacional en sus 
numerales 11 y 20, facu1ta al Congreso Q,e la República 
para conceder autorización al Gobiernq, pa.ra que se 

-ej ecl;lten y fómeúten obras de servicio a la comunidad, 
por lo tanto honorables Representantes, considero son 
de suficiente importanCia las consideraciones exnues
tas para que ustedes con su· solidaridad. le de

-
n: su 

aprobación al pre,;;ente proyecto de ley. 

De los honorables Representantes, , 

. Henr� lHillán Oonzaiez 
Representante a 11'!- Cámara. 

CAMA"RA DoE REPRESEJ:o!TANTES 

Secretaría. General . 
· 

El día 2 de agost<O de 1988, ha sido- presentado en 
este Despacho, el Pi'byeét·o de ley número 32 de 1988, 
con su correspondiente . exposición de motivos, por el 
ho norable Representante Henry Mill.án Gonzá.lez; pasa 
a la Sección de Leyes, para su tramitación. 

Ell. Secretario Gen�era-l; 
Luis LoTduy Lorduy. 

Jf'ROYECT-0 DE iliEM NUMERO 33 DE 1988 

JliOl' medio de la cual se erige ·  a �a ciudad· de San'ta 
�lHarta, capital- del> !lJ'epax'imnento ¡lel lVIagda[ena, en 

Distrito Espec!al. · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 La· ciudad de· Santa Marta, ·ca.pital - del 
!'l'épartamento·· íiel' -Magdalena , será organiz3.da como 
lm Distrito Especial; sin sujecir1n al régimen municipal 
ordinario, dentro de las condici-ones que fije· la ley. 

· El  Leg'isla d:or, aSí' misn'ioi dictará para ella un e-statuto 
· esp-ecial sobre· su· .r-égi:inéü: :f.Uscal, administra-tivo· Y· su 
fome:ilto· econóin.ic·o; so'Cial y culturaL La,. ley; podrá . 
agregar "Oti•(i: u· otros, municipios circunsvecjllO's al· t'e
rr.itl)rio� de' ¡a,, ca.pfta;l' d�l':Magdaiena; siem))r-.e· qmr sea 

·· &¡licftadn:, lá'-anexión�-pa:r -.Jas · tres ct!Mi:.asc p¡;¡r.t;e;;' de_ 
los . Concejales del · respifétiivo' municipio; · · · · · - · .. 

ANALES DEL CONG"rffiSO 

Ar.tículo 29 Este acto- legislat-ivo rige desde su sar..:
. ció�. 

Presentada a c,onsidenación del Gongreso por el hG
ncrable Representante, 

Juan. Car"lcs ViveS" 1\'ienc-Hi. 

Honorables· parlamentarios : 

Colombia necesita perÚcclonar la : planificacióa de· 
su desarrollo económico. A'un cuando debe reconocerse 
que mucho henios avanzado sObre e:sta mater-iP. el1 ]es 
ú1timos· años. Todavía es motiv·O ele preoc,upación ob
servar .aún , ciertas áreas de nuestra. economía ' que 
registrando env-idiable ventaja comparativa se en
cuentran injustificadamente al margen de las políticas 
de desarrollo. 
-Nuest¡;o· país presenta una· geografia sin igual para 

. muchas otms regiones· del mundo. Su diversirtad de 
climas, los dos Océanos que bañan nuestras costas; los 
o�mtrastes . de su naturaleza, suS: selvas , su fauna, .  su 
fiOl'a, SUs gen_tes y sus costumbres cm.1stituyen süfi
cientEs causas para justificar una auténtica industria 
turísti'ca na·cional de envergadura sin pr-ecedentes. Sin 
lugar a dudas, el área del turismo '110 ha tenido el 
lugar relevante que merece · dentro de los planes de 
desarrollo colombianos, · siendo éste w1 potencial cie 
riqueza indiscutible. _ 

Pero no todss las zonas ele Ool:ombia sen pot::ncial
mente turísticas. Existen unas que por múltiples ra
zmres so-b'resalen más que otra�. Cartagena y Sanb 
Ma.Tta, cürdades del Caribe que por geografia e his
teria s-on hermanas; conforman· con la Isla de San 
Andrés, lugares. de privilegiadas condiciones para fl 
n�ayor auge de la industria turística del páís. So;1 
entonces z:mas que merecen, sin detrimento de otr::1s, 
especial · atención para garantizar su prog-reso y la 
may-or p-roductividad cte la industria tur-ística, q_ue en
cuentra en ellas sus p1incipales pilares. 

Resulta interesante destacar el importante papel q_ue 
_ ha jugado el turismo en diferentes economías de ¡}ais'e-s 

latinoamelicanos. México; P'erú; Brasil ,e incluso .A.r-
. gentina, son los principales y más antiguos ejemplos. 
Países en los cuales , el re11glon turismo se ha c0n
vertido en indiscutible fuente generadora de divisJs y 
de empleo . En form a. más reci·ente cabe d estacar üm'i
bién los esfuerzos que en materia turística vieDen 
realizando Costa R:ica, República Dominicana, Pan r.má 
y Chile, obteniendo hasta la fécha magníficos recolll
tados . Sin embargo, no puede d:!!cil·se mida parecido de 
nuestro caso colombiano. Inexplicablemente Colombia 
se ha. ma11tenido de espalda-s a. su potencial turí.sr.ico 
.c:c11tando · con atractivos superiores a los que preselltan 
muchos d·e los países ant:eriormente cita:dos. Poco o 
nada coherente puede encontra1·se en nuestro p,a.is ea 
el áre·a de políticas d·e desarrollo turístico como il!uRl
mente, n-;rco o nada coherente existe en materia- d e  
planificación p ara garantizar un me�or futur-o a esta 

-:actividad� 
La industria turística requiere· parR SU• auge de es

tínllllcs en todos los frentes. Colombia necesita· r:e 
antemano definir sus polos de acción en tal senti,1o. 
Se requiere sin demoras, crear. zonas tudsticas- y cul
turales, sobre las cuales puede aplicarse una política · 
de· fomento a todo nivel del turismo. z:arras· con l·tgi
m-en· y categoría jurídica especiales; que no estén 
sometidas-, simplemente al"régimen muni:Cipal ·ordinan·o 
y :¡.:;ueclan. c.ontar además con. un estatU:Iio especial que 
facilite el fomei1to de su situación fiscal, administra
tiv-a, económica, social y cultural. 

LugaNis· turístiBos de COlombia que claman. pGr un 
réginrcn impositivo especial . p�ra su ii1Ve1'sión, con 
estímulos tributarios que resultsn atrayenres·· para las 
�11:V>t\Tsionistas facilUa;ndo conSel'V·ar y- mej.orar sus 
servicios hot?leros y complementarios. 

Zonas cobijadas con politica:s, de ciclos· a-biertos en 
mater-ia. de tráfico · conYer'cial aéi:ee, con: tarifas de 
ara�celes diferenciales para la ímpn:rta'Cion d·e · equiJi10¡:; 
destmallos a la industria .tm:fstic'a y h<31iele.ra y obVia
mente también con- políticas clar-amente d'efinidas pre
serv-atslias· del patrimon'io cultura-l . 

Ee11o para. que estas· iniciativas; entre -otras; pD.ediü1 
ser encausadas por el legisladm:, se �equiere ante.." a 
nivel• constitucionsl determinar- la caitegoria juríd'ica 
de distrj:tros especiales pm:a· -l'as· zslTas que cumplan con 
los ret[lle'r.imientos turísticos . . · 

Recientemente algo se ha logrado · consegui-r en el 
pa:is al respecto. Primero durante· el .gobiei1lo' liiY&Rl 
del doctor Julio César .Tutbay A",Yala; la· Is-Ht de s-an 
.A:m:l:ré's· logró l a .  categoría. de "Intendencia Especial", 

destacándola así en merecida· fárma que sus-t:mciostJs 
beneficios le ha Teportado· hasta· la fecli.a. Pbster.iN''
mente, en la legislatura del año· pasado y grad:a.s a 
la· iniciativa del honorable Senadol' por . . el Dep'a.rta
mento de . Bolívar Davi d "  Turba y· Turbay, el Gong;re�o 
de' la República. aprobó el acto·· législa:tlv,o· "p:or meato 
del cual se ·erige a la ciudad de: Carta:g:ena 'de In'dias, 
en: Bistrito Esp-ecial" y· que· cuenta· hoy ya: con' la 
respe-ctiva sanción del Gobie1·no· del· il'!'i,esient·e. Virgil'io 
Ba1·co Vargas. Personalmente· n:o va:cilo· e11 a);J1[l;¡,1dix 
estos lo gr-Js que significan un gran p-aso. a:de1ant•z: en 
la lucha por con.seguir para Colombia:· el turis:tmr qu-e 
merece con sus lógicos benefici-os. Pero ' como' ·p;n·la
mentario nacido en· Santa N.ra1'ta· y · elegido- po1· la, 

· Circunsc.ripción Electoral · del Ñfagtiall:m:a, o'bs<ffi"V·o . C'rHl 
preo.cupa'ción- que p¡¡ra mi ciudad' nó'.s-e.- plantree· l'iasta 
er nfomento su respect1vo re.ctinocilllient'o'- en · e.ste 
sentido . 

· 

Santa Marta, la,· -ciudad más an't¡gua cte: Colol_hldiá; · 

· nuestra· ciudM de· B�tst.ma:s;· �ene' tant'as' rnzon'e� bis� . · 
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tóricas, culturales y tul'ísticas como la ciudad de 
Ca1·tngena de Indias, para anhelar "también ser :orga
nlz::o.d� como un Di:stritv Especial que facilite -su mejor 
de.sarr.ollo tul'istico. -su situación geográfica es · pri
vil:::giada como pocas etr.�:ts ciudad es 1a ti�nen erL nues
tra Améri ca. En su seno .guarda los tesor-os más an
ti:;ucs del país como la p;rimera C atedral de Colombia, 
Ja Casa ele la Aduana, la Quin ta de San ·P edro Ale
j ::mdl·ino y en fin . . .  tantos otros que la hacen a · toda 
el!3. un monumento de nuestra historia y' cultura. Ade
n:ás, su períme.tro urbano se encHentra rodeado de 
uns. naturaleza de inigualable belleza consic)_erada ya 
o·JJ"D Te.serva Ilacional. El Parque Tayrona como igual
n;�J:te la. ·Sierra Nevada .de Santa Marta, constituyen 
el n�ejcr ejemplo de la riqueza natural que la enciena 
guo.rdando aún en sus ..sueles restos de nuesáras prime
rDs civilizaci ones. La ya muy conocicln "Ciudad Per-: 
di::la", ·ub-icada a poca distancia de nuestra ciud!J.d 
sr:maria es el misterivso rincón de Cclombia qt:c llama 
la atención de tod.os y que merece un celoso cuidado 
�e :� uest r a  parte. 

·Por t:o.do -lo anterior y ·mucho más . Santa Marta 
por f.uerza de su belleza natural ha sido y será siempre 
epicentro de la actividad turística de Colo.mbia e igual
me::te por estas mismas razones, Santa Marta. es y 
S":T.l siempre también patrimonio especial de todos los 
cclcr:1bianos. 

Honc�·ables parl::nnenta.rics: 

Gen este proyecto que presento -a vuestra
' 
c-on.s.idera

ción, me hago legítimo vocero ele un gran anhelo de 
mi pueblo y me acompaña. la plena confianza de con
seguir para mi ciudad el reconocimiento de ustedes 
qLiJ ya le brindaron a Cartagena de Indias considera
cl9. c1udad hermana de Santa Mru:ta . Cerno es por todos 
o�c :;cid-o, el articulo 199. de la Carta, contempla la 
íigt�ra de _Distl'ito -Especial para ·Bogctá y autoriza su 
no .-;ujecíón al Tégimen municipal ordinario, dent-ro 
de 12s condiciones que fije la ley. A su vez, nuestra 
Co..:;;titución cor:.ss.gra en su artículo 6° estatutos es
peciales para el régimen fiscal , administrativo y el 
fomento económico, s-acial y cultu ral. Simplemente 
deseo y pretendo ento_nces con mi · proyecto, extender 
la pcs¡bilidacl de estos. beneficios a un a ciudad como 
nuestra Sa1�ta Marta, ··r-econocida ¡:;o1· muchos oomo 
paLJ.iso de Colombia y merecedora de tcdo estímulo 
p:<ra su ·progreso. 

Ecnornble Representante, por la Circunscripción 
Electoral del Magdalena, 

Juan · C::Lulm; V.ivés ]}!cnatti. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Secretaría General. 

El día 2 de agosto de 1938, ha .s ido presentado en 
este Despacho, el Pr<Jy:ecto de ley· número :33 .de 19.88, 
.con sn . corres¡¡Jondien �e -exposición de mot.h:os, por el 
!1tJJ;orable Representante Juan Cal'los Viv.es J.li;[enotti ; 
P�a a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El ·Secretado Genenl.l, 

l!'JWXECTO DE LEY NUMERO 34 ,CAJl:I�<\ D..E·'1S88 
il�l" ht euai· 

se está:hlece é! reajuste a utomá:�ico .de ias 
:¡_l·<:üsi,;ues de los sedares · públicos, oficial, semioi'iciat 
y · 1J:·1vadn, se aut.orha ·su ncgociabi!i(lad y s.e 'dictan 

ott·as disposiciones. 

El Congreso ·ele Colombia, 

DECilETA :  

• .e.,rtículo 1 � Las pensiones de jubilación, invalidez, 
Ve>J e,; y sobl'evivientEs ·'de los sectores público, oficial, 
se:mc-licial, en todos SuS órclenes . y en el sector pri
V8dD. asi como las que paga el Instituto Colombiano 
(r� los Seguros Sociales a excepción de las pensiones 
por Lr1c2 paciclad permanente parcial. se lie¡uidarán y 
pagarán tomando en cuenta las variaciones que en 
todo tiempo se intror.uzcan al salario mínimo mensual 
leg-al más alto en la sigui en te forma : 

C uando se eleve el salario minimv mensual h:gal 
más alto, en el mi smo porcentaje quedarán automá
ticamente aumentadas las pensiones a que se refiere 
esle articulo, sin m�cesidac\ ele reconocimiento expreso. 

Cuando haya transcurrido un año sin que el salario 
mlnin:o m ensual legal más alto hubiere sido moclifi
CP-t'io, las pensiones de que trata este artículo se au
mentarán automáticamente teniendo en cuenta el por
c-.ontaje P·romedio ponderado que haya señalado el 
Con tralor General el-e la República de todos los cam
bi<cs ocurridos durante el último año en la remunera
ci6i.1 e'. e los s�rvidores de la Nación , conforme lo dispo
ne ·21 articulo primero del Acto legisla tivo número uno 
de mni·cmbre 10 de 1983. 

Parágrafo. Las penEiones reaj ustad as en esta forma 
no r:odrá.n ser inferiores al doble C'el Ealario mínimo 
me1;su al legal más alt:J ni superiores ul setenta y cinco 
por ciento (75 % )  de la. n:.ayor asignación mensual pa
c:ac\a por el Estado a sus servidoTes . - At tic;ulo 2Q El derecho a ,perc-ibir una pensión de 
juhib8ión o vejez p or una parto: ck un t'x-emp!e,�do ofi
cial o de un pension ::¡.:co ¡;dr el In.�t;tuto Col'Jmbiano d e  
Se'!'c·ro.� Sociales será nego cioc!o por  e l  p ensionaclor a 
p2tir:1•'ln úni cam ente de aquél cuando se cl·cn las si
¡;-uiedes condicior;es : 
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a) Que. la pens:on esté reconocida o se hayan reu
ntQ.o , las eKigencias de edad y de tiempo· ele servicio 
para adquirir ·la pensión ; 
. :.b) Qt;e se haya solicitado por escrito por parte del 

ex-empleado o pensionado y se haya dete¡:minado la 
mmntia de la pensión, o ésta. sea. determinabl·c ; y 

el Que sobre la base de una vida probab!'e que únÍ
camt:nte para .estos efectos .se presume de d-erecho en 
seEenta l70l años áe edad y teniendo en cuenta la 
edad ac tual ele! pensionado , se calcule el total que 
éste percibiría po1· concepto de sus p ensiones durante 
tocio el tiempo restante de su vida probable, sin in
cluir los rsajustes o in cre1w2ntos futuros y no éausa
dos l]e la pCllSlÓil y ele. este total ' !J.Si obtenidO se le 
::econo2c:1. y pague efectivamente el sesenta por ci·cnto 
(60 7é ! ae S el v:1.lor. debién dose firmar dentro ele los 
diez · clllis siguientes entre el beneficiario y el pensio
naGor E:l correspondiente documento de negociación 
el cual producirá efectos de cosa juzgada y prestará 
méri�o ejecutivo. 

Parág1�afo 19 El ant·.orior procedimiento de negocia
ción ele pensiones se aplicará a las pensiones causadas 
o re-conocidas que estén disfrutando los pensionados 
directamente. 

ParágJ.:afo 29 Efectuado el pago de las p ensiones re
n-cg-ocia<las terminará toda responsabilidad del pensio
l;ládor ¡:;m tal concepto. Sinemba1·go, el pension ado que 
hr,biere negociado su pensión conforme a esta ley no 
perderá mientras viva su derecho a recibir los bene 
ficios ele que trata el articulo 7Q de la Ley 4� de 1976. 

Parágrafo 3Q .Las pensiones de invalidez, incapaci
dad permanente parcial reconocidas por el Instituto 
Colombiano de 'Segu:-os Sociales y las que correspondan 
a Jcs sob1·evivientes no podrán ser objeto ele negocia
ción . 

Parágrafo 49 Un pensionado q_ue hubiere negociado 
conforme a Esta ley el derecho a su pensión podrá 
volver a adquirir otra pensión cuando reúna nueva
mente llJs requisitos legales, la. que también será ne
goc;iable en los mismos términos de la presente ley. 

Artículo 39 El Gobierno Na-cional hará los traslados 
necesarios o 9.brirá los créditos indispensables dentro· 
del respectivo Presupuesto Nacional par!'t dar cum
plimhmto a esta ley. 

·A-rticu lo 4Q La presente ley rige desde su sarición y 
deroga las disposiciones que le sean contr;trias, espe
cblmente los artículos 19 y 29 de la Ley 4a de 1976. 

Bogotá, D. E., 28 de julio de 1938. 

Presentada por el suscrito Rep'resentante a la Cá
mnra ¡;.or el Departamento del Magdalena . 

Juan Carlos Vives Menotti. 

E.XPO.SlCION DE. MO'DVOS 

Señoc· Presidente ele la honorable Cámara de 
Representante� : 
Honorables Representantes : 

Este proyecto qL:e presen tamos a la consideración del 
. Congreso conti-ene dos -aspectos importantes : 

El primero consagra el reajuste automático de las 
· pensiorrcs otiGiáles y particulaJJes, - en la misma propor
ción en que .se haya devaluado la moneda nacional y 
se haya ·por -tanto -elevado- el' salarió mínimo mensual 
leg·al más alto, a fin el-e que las pensiones de· los ju
bEados no te1:minen .diezmadas uor los efectos de la 
inflación. y . •<)] .,seg-undo aspeeto se refiere al derecho 
para negociar una pensión de jubilación con el Estado 
o cualqnier entidad oficial, le mismo que las pensiones 
que paga el Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
o lDs pa t1'onos particulares. 

· 

A estos dos aspectos nos .referimos a continuación en 
lo.:; sig.men tes términos : 

El reajuste de pensiones. 

En los últimos tiempos se han venido reajustando 
las pensiones de jubilación y demás teniendo en consi
deración la devaluación del peso colombiano, pero sin 
que tales reajustes absorban totalmente esa devalua
ción, lo que a la postre ha venido significando la dis
minución periódica de tal-es derechos, hasta el extremo 
d2 que el gTemio de pensionados se encuentra econó
micamer.te arruinado. 

La fórmula a ctualmente vigente es la establecida 
por el artieulo 19 de la Ley 4"' de 1976, que consagró 
el derecho a reajustar pensiones oficiosamente y 
cada año. Esta ordenación propQlYC)mos e¡ue sea cam
biada por la clei proyecto en el sentido de que el rea
juste opere "automáticamente", es decir, sin tener que 
esperar el pension ado a qu·_, de oficio se lo decrete el 
pensionador. También .�e dispone en nuestra propuesta 
qu e  el r·cajust-e opere y se pague teniendo "en cuerJ.ta 
las variaciones q¡_¡·c en todo tiempo se introduzcan al 
salario mínimo mensual legal más alto", o sea inmedia
tamentr. que se pre:;ente aumento del salario mínimo 
pertinente y no anualmente como decía la ley mencio
nada . 

En rel ación con la cuantía del reajuste la Ley 4'> 
de 1976 dbpone que el reajuste anual se haga aten
cli'imdo las sigu!en tes instrucciones, que a la letra cli
ceil : 

"C uando se eleve el sal:ui::J mínimo mensual legal 
más ¿¡llo, se procederá como sigue : Con una .ouma fija · 

igual a la mit::;d de la difer·encia. entre el antiguo y el 
nuevo salario mínimo mensual I·zgal más alto, más 
una sum a  equiva le!lte a, ln mitad del !Jorcenk!.je que 
represente el in.crement:J entre el antiguo y el nuevo 
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salario mínimo mensual legal más alto, esto último 
aplicado a la correspondiente pensión. 

Cuando transcurrido el año sin .que sea elevado el 
salario mínimo m ensual legal más alto se procederá 
así : Se hallará el valor del incremento en ·el nivel ge
neral de salarios registrado durante los últimos doce 
meses. Dicho incremento se hallará por la diferencia 
obLenicla separadamente entr·c los prome·dios de los 
salarios asegurados de la población afiliada al Insti
tuto Colombiano de los Seguros Sociales y a la Caja 
Nacíonai de Previsión Social entre el 19 de enero y el 
31 dE diciembre del a.ño inmecli¡>.t::un-2nte anterior. 

· 

Establecido el incremento, se procederá a reajustar 
todas las pensiones conforme a lo previsto en el inviso 
2° ele este articulo". 

Esta antes transcrita disposición, que es parte del ar
tículo 1 Q de la Ley 4� de 1976, fue reglamentada por el 
Decreto 732 de 1976, que en su artículo primero ex
presó : 

"Cuando se eleve el salario mínimo m·.onsual legal 
má<> alto, las pensiones de que trata el inciso primero 
del articulo primero el\) la Ley 4� de 1976 se reajus
tarán de oficio, cada año, en la ·forma q_ue a continua
ción s·c indica : 

a) Con una suma equhéalente a la mitad de la di
ferencia que resulte entre el antiguo y el nuevo salario 
minimo mensual máf\ alto, y 

b) Con una suma equivalente a la mitad del porcen
taje qu·c repre�ente el incí·ementci entre el antiguo y el 
n'-levo salario mínimo, aplicado a la corr-espondiente 
pensión. 

Los incrementos por p ersonas a cargo que otorga el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales no .oe1:án to
maclos en cuenta para el reajuste de las pens_iones". 

Este sistema actualmente vig:ente de reajustar las 
pensiones es capl'lchoso y sobretodo' el reajus11a · no ab
sorbe totalmente la devaluación de nuestra moneda, 
pues no llega al tope equivalente al pórcentaje en que 
se-an aumentados los salarios mínimos legales más al
tos, que es l a  propuesta de nuestro proyecto, que en
cierra indiscutib].emcnte una medida justa en el régl-' 
men de los pensionados, con el objeto plausible de 
ga rantizar que las pensiones jubilatorias que son e l  
sustento d e  los ancianos que han trabajado toda una 
viúa, tengan un mismo valor constante, un mismo 
v alor adquisitivo, para que el deterioro de nuestra mo
neda no aniquile paulatinamente el vaJor real y efect· 
tivos ele la-b pension·cs para la vejez de los colombianos. 

·Nuestm propuesta en cuanto a este primer. aspecto, 
prevé que "cuando !laya transcurrido un año sin que 
el saiar.lo mínimo mensual legal más .�t.o hubiere sido 
moclificado; las pensiorrcs de que trata este articulo se 
a umentarán automáticamente teniendo en cuenta el 
porcentaje promedio ·ponderado que haya séñalado el 
Contraior General de la República de todos los cam
bios ocurridos durante el último año en la remwi.era
ción de los servidores ele la Nación, conforme Jo dis
pone el artículo 19 del Acto legislativo número 1 de 
noviembre 10 de 1983", que es el porcentaJe que anual
mente se fija por el Contralor para los reajustes ele 
la<. dietas y gas tos de representación de los Congresis
tas , que propon-c,mos como índice sustituto a falta de 
reajuste en el año anterior para el salario mínimo 
legal más alto. 

Por último, como es de público nono.cimiento, estos 
reajustes atJtomáticos de pensiones de los demás em
pleados oficiales distintos a los "altos funcionaril!ls", lo 
mismo que de las p ensiones que pagan los Seguros .So
ei.ales, uo es una novedad dentro de nu:.ostro derecho 
laboral pues tal reajuste automático de pensiones exis
te actualmente y desde ·hace mucho tiempo en favor 
de los pensionados militares, como lo ordena ·.ol ar
ticulo 139 del Decreto número 612 de fecha ·4 de fe
brero de 1977. 

Por último r,l parágrafo del articulo 1Q de este pro
yecto dispone para mejorar a los actuales p-<!nsionados, 
que sus pensiones reajustadas no podrán ser inferiores 
al doble del salarlo mínimo mensual más alto ni su
periores a!- 7'5 % de la mayor asignación mensual pa
gada por el Eztado a sus servidores, cuando hoy con
forme a1 artículo 29 de la !Icy 4� ele 1976 ''las p ensiones 
a que se refiere el articulo anterior no podrán ser in
feriores al salario mínimo mensual más alto, ni supe
riores a 22 veces · estE n1.ismo salario". 

La uegociabilidad de las pensiones. 

El art-ículo 29 de este proyecto consagra el derecho 
a ia neguciabilidad únicamente de las pensiones ele ju
bilación o vejez, quedando excluidas de esta figura las 
pension·cs ele invalidez, incapacidad permanente par
cial reconocida por el Instituto Colombiano de los Se
gums Sociales y las pensiones que se tramitan a los · 

sobrevivier.tes del p ensionado cuando éste mue1·a, en 
atención a c1ue estas últimas pensiones no p·crmiten 
que el pensionado P'leda trabajar por encontrars·3 in
válido especialmente o ser sus sucesores pensionales 
titulares precarios del d·arecho a la p ensión heredera. 

LB. n egcciabilidad de las pensiones se establece co
mo un derecho para e l  jubilado si-empre . que hubiere 
adquirido su pensión como empleado oficial, ent·an
dicndo por este la definición que trae el Código Penal 
en su artículo 63, o sea comprendiendo tanto a funcio 
llG.rios o empleados públicos como a trabaj adores ofi
ciales . Se extiend·a también este derecho a los pensio
nados por jubilación del' Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, Jos cuales en su mayoría son traba
jadores particulare:,, p·2ro se excluyen las demás pen
siones j Ltbil a',orias cli�tintas o. las ex;')resamente seña
ladas en el proyecto en su u:tíeulo 19 



·Para tener derecho a que su pensión de jubilación le 
�ea .-negoclada conforilrc • a  este proyecto se exigen ¡as 
s�guientes condiciones : · · · · -
- a.) Que la pensión esté reconocida o se hayan. re_u-· 

1 ido l:l.s· exigencia,s de edad y d·<: tiempo de .servicio 
¡:ira adquil ir la pensión . 

Esto srgnifica que se puede exigir la negociación de 
s:1 peusíún jubilatoria no sólo cuando ésta esté reco
llCK:ida sino también cuando no estando reconocida 
el beuefi:üalio haya reunido los requisitos para s·cr 
p.;;nsionado, como. son el tiempo de servicio (20 años 
(le trab_ajo l y la edad (55 años en ·el varón o 50 años 
e12. la 'IL ujer) . 

ll) ·'Que se haya solicitado por escrito por parte del 
e'c-empleaclo o p·cnsionado y se haya determinado la 
cv.antía de la pensión, o ésta sea determinable". 
- E.s&o :;ig nifica que la. iniciativa parli la negociación 
(te una pensión &<:: jubilació_n no puede surgir del pen
sicmador. sino del pen&ionado, cuando éste _"ya , tenga 
reconocida y cuantificada su p-ensión o cuando ésta sea 

. txtgiblc y pueda - cuantificarse. . 
_ e) _ ·�Que sot;re la •base de m1a vida probable que 
ú.nícameiite p-ara �stos efectos se pl·es'ume de derechq 
<Cll setenta . Cr/0 ) años de, edad . y  teniendo' en cuenta la 
{.dad actual del pensionado, se calcule el total que 
13d,e pec·cibiria por concepto de. sus pensiones duraúte 
todo el tiempo restante .ele su vida probable, sin in
é\uir 10'5 reajUstes o incrementos futuros y nó causa
(jos de la pensión y de este total así oqtenido se le - re
conozca y pague efectivamente el .sesenta por ciento 
(G•Ll 'ié. ) de su valor, debiéndose Jirmar dentro iJ.e los 
(;¡_iz días s1guientes entre el beneficiario y el pens1o 
-1J u..dor _el correspondiente ·aocumento de negociac\ón, el 
cya! producirá e:i:\octos ,de cosa juzgada y prestará rué
lito ejecut:vo". -
- Esto significa que ·el legislador, para estos efectos, 
fi.j:1 por presunción de del'ecl:io que no admite pr ueba 
en contrario , la. edad ele los setenta años de los colom-
�Ji.J,ne:s corno "vida probable''. para qu·c estos setenta 
�Dos - sirvan V1ra evaluar cuántos años de -disfrute de 
nu. p�nsiói1 le pueden quedar a un jubilado después .de 
:t•o.nsionarse a los 50 años si es mujér o a los '55 si es 
varón,  para que sobre €sta vida probable y promedio 
w r'rientc se calculen las mesadas que percibirían y se
gún su valor total se autorice la negociación de la 

. 1•e�JSlóÍ1 . pagándosele al beneficiario el sesenta por 
ci<:·n�o (60'1t· ) .de ese valor total. con el cual un pen
�'.onaélo no inválido 'podriá organizarse en su propio 
tl·abajo. creando micro-industrias. que aUil}entarian la 
IH'oduccign nac1�nal -Y además crearían empleo para . . 
Io.s colombianos. desocupados. 
- . . Aclemás de signi-ficar , este beneficio para los pensio
nudo:s, que tendrían oficio con su propia micro-empr•c-·  
f-<1,  esta figura· constituiría una liberación p ara el Es
tn.do .• mediante el, pago ·de una sola suma de dil1'C1'0 
gl.obal, de su innumerables obligaciones pensionales· 
é¡ye .distraen los cUneros públicos como qÍ.1e los 

· 

ractir- . 
Sé>S totales de lá Caja . Nacional de )?revisión se 'em
f;l.<:.an. en más de un setenta r..or ciento en pagm· pen
tloa·eS - de jubilaciones a. mplares de ¡J.ncianos que 
�TI.-ejeci-cron en eJ servicio público:-

Los pensionados además, .perci-ben sus mesadas ju
bi.ttoüas sin trabajar y media.nte . la negociación de· 

ésca.s e11 muchos - casos podrían tales jubilados· pro
tluctr activ1dád laborar .propia, en . beneficio propio y 

/ tie la comunidad, instalando sus propias pequeñas 
;f.·Lapre.saS. 

· N'egociada u:ria pensión jubilatoria de .las que son 
:tJ.cgociabl•cS. se deberá firmar .un documento en el 

· c�ue conste que e� pensionador queda e:x¡onerado de· toda 
oiJiigación po1· el mismo .. conc•apto pensioil;:tl. No . ohs_. 

- t·.mte. · se deja intacto. el · derecho del pensionado que 
hc:!.Jlere .negociado su . pensión ; para : seguir recibiendo 
c:k·.i E:;;tado o de los Seguros Sociales la asistencia rné
tl.i.::a.. hospitalaria, etc . . . . , necesaria -para él y - sus fa
¡;·, rtüues, como · ¡o :  tiene establecido el articulo. 79 de la 
i.ev 4'} de 1976. · · · 

� PDr último .- Sf · dispone que un empleado , que hu
brere negociado su pensión puede volver a trabaj ar, e _  

. ( 
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i'i1clusive volverse a pensionar si completa otros veinte· 
años de servició disciútos a ·lo s  {lUe le dieron su pri-_ 
Ínera· pensión, y esta nueva pensión ptrcde igualmente 
ser negociada conforme a esta ley. 

El articulo 39 del proyecto autoriza al Gobierno para 
hacer las operaciones presupuestales necesarias a fin 
éi.e apropiar las partidas indispensabl-es no solamente 
para lo.o reajustes p·ensionales que aquí se decretan 
sino también para crear un fondo para atender a la 
negocia·�ión de las pensiones .jubilatorias correspon
dientes. 

uná ley de esta natural·zza beneficiará no sólo. a ios 
pensionados que recibirán un capital para ti·abajar 
a cambio de sus pensiones futuTas, o que. podrán in
vei-tir en producir intereses de cap_ital, sino que tam
bién beneficiaría ar ' Estado que así podrá irse libe
rando de las p:csadas cargas pensionales que crecen 
agigantadameP-te cada día. hast�;t tal extremo que si 
no se expidiera una ley con1o esta es probable • que lle
g-ue el liía en que lqs · dineros todos del Estado no al-

- cane-en para gastos de inversión sino únicamente para 
pagar pensiones a ejércitos de jubilados en el servicio 
público o privado, que cada día crecen y crecen más. 

Pinalmente, se derogan expresamente los artículos 
19 'y 29 de la Ley 4� de 1976 que quedan practicamente 
subrogados por el artículo 19 de este proyecto, 'así co
mo las disposiciones que sean contrarias a la presente 
iey. 

· 

. Por las anteriores cÓnsideraciones _ confiamos · que 
esta iruciativa merecerá el estudio y aprobación del 
honorable Congreso Nacional, por cuanto contiene nor
mas íavorables ·para el gremio de jubilados y paTa l a  
Nación. · · 

Honorables Representantes, 

Juan Car;!os Vives Menotti, 
Représentant·6 a ,la Cá:mara. r------·-· 

Bogotá, D. E . ,  1-9 d e  agosto d e  1988. 

CA:tviARA .DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 2 de j ulio de 1988 há ·sido presentado en este 
Despacho, el proyecto de ley n (rmero 34 de 1988, con 
su correspondi·cnte exposición .de · motivos por el hono
rable Representante Juan Carlos Vives Menotti. Pasa 
a la Sección de Leyes · para· su -tramitación. 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Ponencias 
e Informes 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE. 

AL PROYECTÓ DE LEY NUMERO 20-88 CAJ.\'IARA 

por la cua.l se d ecretan unas overaciones' en el Pre
supuesto Nacional para la .vigencia fiscal 1988. 

Honorables· R-epresentantes : .  

Me permito presentar ponencia para primer debate · 

al proyecto de ley presentado por el señor Ministro 
de Hacienda y .Crédito Público, "por la ·cual se decre
tan unas operaciones en el presupuesto· naeional .para 
la vigencia fiscal de . 1988". 

Se trata de 1ncorporar al presupuestos rem.n'SOS el). 
cuantía de $ 29.9Hl.683.413.73, con el fin de atender 

· : ' ! 

.J .• 

' '• 

·.:. 
- ·· - ·  · ·· · ·'-

.,· ' .. • .  

. , _ _ ,. __ 

:ANALES bEL CONGRESO 

necesidades inmediatas e iÍ1'aplaza1:Íles en diferentes 
campos de la administración. El expediente acompaña 
los Certifica 9-os de Disponibilid_ad · expedidos por la 
Contraloría General de la· República, ·en cumplimiento 
de Jos · artícuios 1 08, 109 y 115 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto · (Decreto 294 de 1973) , haciendo com;
tar que las· partidas que se transfieren están disponi
bles 'Y no se hallan comprometidas o afectadas. Así 
mismo se acompaña amplia documentación del, 'Depar
tamento Nacion'al · de Planeación, justificando las 
partidas propuestas. 

Es de anotar que de varios Certificados de Dispo-
nibilidad no se hace uso sino solo en parte,' no de 

· la totalidad, lo que indica que el Gobierno se .limitó 
·a -lo estrictamente indispensable para atender las ne
cesi<;lad!'!S impostergables de la Admini.straci�n. ASí, 
por ejemplo, del Certificado sobre mayor producto del 
impuesto ad valorem -sobre la gaso¡ina y_el ACPM, por 
valor de $ 13 millones 618 mil,. sólo utiliza $ 12 mi- . 
llones 900 mil; de la contribución de las . sociedades 
sujetas al control · de la Superintendencia del ramo, 
por valor de $ 514 millones, sólo utiÍiza $ 510 millo
nes crediticis internacionales, permitirá atender la, 
retención en la fuente de personas no obligadas ¡¡, .-. ' 
declarar, · por valor de $ 1 .464 millones (números re
dondos) , sólo utiliza $ 556 millones· largos. Es decir, 

------tle obró en este campo con un criterio de rigurosa y 
plausible austeridad, contándose como se cuenta con 
Jos recursos dispon!bles, como lo certifica la Con�ra
loría General de 1a- República. 

En lo r�ferente · a  las apropiaciones para gastos que 
se abren o incrementan con el pl'oducto de estos re-. 
\:!Ursos, es necesario igualmente destacar el sano cri
terio con que procede el Gobierno, pues se •trata en 
todos los c'aSos· de necesidades inmediatas e inaplaza
bles, sin cuya · satisfacción se causarían graves per
juicios a los intereses -públicos y se paralizarían obras 

· y  programas· - -que se encuentrru1. en plena ejecución. 
;La atención oportuna y exacta al servicio de la ·deuda: 
pública ·externa de org-anismos como el Fondo Vial 
Nacional ' y el-_'Fondo Nacional de Caminos Vecinales, 
que han recibido cuantiosos _empréstitos de institucio
nes crediti-cias internacionales, permitirá atender la 
no!·m:al operación· de 26 distritos de obras públicas 
con sede en igual número de ciudades, coñ una · cuan
tía que- asciende a -·$ 3.907, millones. Con· $ 360 
millones que se le asignan, el Fondo Nacional de ca
minos Vecinales complementa el presupuesto de gastos 
operativos de 24 regionales. -

.-
. Vale la pena anotar cómo la incorpor·ación dei pro
duc to de la · donación del gobierno francés, que _ el ·· 
honorable -Consejo de Estado se abstuvo · de . aprobar · 
el mes - pnsado, por considerar inminentes las sesione.3 
del Congreso, posibilitará. financiar la ampliación _de 
operaciones de Inrav;isión, para que este servicio llegue 
a un mayor número de regiones colombianas. Consi
dero también de elemental justicia atender el com'
prom iso con el Banco de la República, grncias a .cuya 
intervención eficaz- y de.cisiva fue posible recuperar 
para Colombia- los US$ 13.5 millones que le habían 
sido escamoteados. Ni qué decir de la pru'tida · de 
$. 230 millones para· las r;;¡ciones de los presos y las 
dem,ás partidas que se destinan para Salud, Educl).
'Ción, Obras Públicas; comunicaciones, etc. ' toda-s 
��s cu<�1es obeiie�en a necesida?es palpitantes ' y seri-
trdas de la Nacion . · 

_ :Por lo _ expuesto y dada la justicia y bonclad del 
proyepto,. como también �1 lleno . de los requisitos 
constitucionales y legales, propongo que se le dé 
primer · debate favorable. v:uestra Comisión, 

--- .'· 

Carlos Mario Bedoya G., 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Electoral Caldas. 

Alfonso ,Uribe Badillo, 
Representante. a la Cámara por la 

Cü·cunscripción Electoral del Tolima. --
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